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DIARIO 
DE LAS 

SESIORIES DE CORTES. 
-- --_ 

PRESIDENCIA DEL SE!!OR ESPIGA. 

SESION DEL UIA 7 DE AGOSTO DE 1820. 

Se leyó RI Acta del dia anterior. 

Se mandó agregar á ella el voto particular del señor 
Quintana contra el nombramiento que hicieron las C6r- 
tes para vocales de la Junta provincial de Censura de Ca- 
taluña, en los indivíduos propuestos por la Suprema. 

Las C6rtes oyeron con particular satisfaccion el oíl- 
eio del Secretario del Despacho de la Gobernacion de 
la Península, en que con referencia á otro del de Estado 
Participaba que el Rey continuaba con felicidad el USO 
de los baiios, conservando completa salud, como SU au- 
gusta esposa. 

A las comisiones de Guerra y de Ultramar rCUnidaS 
se mandó pasar el oficio del Secretario del Despacho do 
la Guerra, con que acompaìiaba el expediente formado 
sobre la creácion de nn cuerpo de Milicias rurales en la 
isla de Cuba. 

h la de Legislacion acordaron las Cbrtes Pasase el 
rxpcdiente que remitia el Secretario del Despacho de 
Gracia y Justicia, promovido por D. Mariano Y D. Mar- 
tin de Goicoechea, como curadores ad bo9m de D. Manuel 
3Iaría Galarza Y Monasterio, en solicitud de que se dis- 
Pensase & este ol tiempo que le faltaba para salir de la 
menor edad, y de le habilitasc para adminktrar por sí 
SU casa de comercio. 

El mismo Secretario de Gracia y Justicia remitia el 
expediente que mandaron las Córtes pasar á la comision 
de Legislacion, formado á virtud de representacion he- 
cha al Rey por los alcaldes constitucionales de esta vi- 
lla, dirigida á que se resolviese si los demandados en 
causas civiIes, que disfrutaban fuero militar 6 eclesiás- 
tico, debian 6 no presentarse ante ellos á la.concilia- 
cion. 

Por el del Despacho de Hacienda se acompatiaba uns 
exposicion de la Direccion de Hacienda pública, consul- 
tando si las fAbricas de cristales de San Ildefonso debian 
6 no continuar en el goce del privilegio de prohibir la 
introduccion en esta córte y 20 leguas en contorno, de 
vidrios y cristales que no procediesen de sus manufac- 
turas. Las Córtes mandaron pasase á la comision ordina- 
ria de Hacienda. 

Se mandaron archivar 12 ejemplares de los 200 que 
remitió el Secretario del Despacho de la Guerra, de la 
circular expedida en 19 del mes próximo pasado, resol- 
viendo las dudas del director general de artillería sobre 
la expedicion de diplomas de cruces de honor. 

EI Secretario del Despacho de la Gobernacion de la 
Península remitia á las C6rtes diversas exposiciones tia 
la Compa$a del Guadalquivir, solicitando se Ia COuR(r- 
VRs~ c~1 (4 goce íIr ciertas concesiones que se le tenlan 
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dispensadas; y las Córtes mandaron pasase el (‘XPedien- 
t,e á las comisiones de Hacienda y Comercio unidas. don- 
de existian antecedentes sobre el particular. 

Se di6 cuenta de una represenktcion que dirigi6 h 
las C6rtes el cuerpo de comercio de la ciudad de Zara- 
za, manifestando que en 12 de Julio por providencia de 
aquel intendente quedó suprimida la aduana de aquella 
ciudad y el resguardo de sus puertas, y por otra del mis- 
m0 intendente del 24 del propio mes se restableci6 un0 
y Otro; con cuyo motivo suplicaba al Congreso que con 
arreglo al decreto de 12 de Junio de este año y al ar- 
ticulo 354 de la Constitucion, se llevase a efecto la pri- 
mera determinacion del iutendente, y se estableciesen 
con la posible brevedad las aduanas en los puerk~s de 
mar y fronteras. Se mandó pasar á la comision ordina- 
ria de Hacienda. 

A las comisiones de Organizacion de fuerza armada 
Y de Milicias Nacionales reunidas se mandó pasar un 
proyecto, presentado por el coronel de caballería Don 
Juan Blasco Negrillo, relativo á organizar el arma de 
caballería, y en el que su autor aseguraba resolver el 
problema de si es 6 no posible la formacion de una Mi- 
licia provincial de caballería. 

Don Juan Camifias, tenienbrey de la plaza de Al- 
burquerque, presentó sus observaciones sobre el medio 
que se podia adoptar para dar parte en las elecciones dé 
Diputados á Córks á la benemérita clase militar; y se 
maadb pasar 5 la comision de Legislacion . 

Tambien mandaron pasar las Córtes á la comision de 
Organizacion de la fuerza armada uua Memoria presen- 
tada por el teniente coronel graduado de infantería Don 
José Fernandez MancheCo, en que proponia cierto plan 
económico-político de ejército, distribuido en tres épocas, 

En seguida prestó juramento, y tornó asiento en el 
Congreso, el Sr. D. Gabriel Ugarte y Alegría, Diputado 
eleGt.0 por la provincia de Valladolid. 

Se di6 cuenta y las Cbrtcs mandaron pasar á la co- 
mision de Guerra unos apuntes presentados por el señor 
Serrallach, que los habia recibido del ayudante del rcgi- 
miel& Pijo de Ceuta, D. Cárlos Vilardell, sobre el esta- 
do de dicho regimiento, de aquel presidio y de su bes- 
Pital, Con observaciones acerca de las mejoras de que 
8011 susceptibles, 

- 

A la comision Nilitar se mandó pasar una exposi- 
cion de D. Modesto Corral, administrador jubilado de 
OOIWW de Oviedo, sobre la formacion de un cuerpo res- 
petable de infantería con el menor coste posible del ss- 
tado. 

Don Marcelino Smchez, canónigo de Snlamanra, 
prewntó el mnuu<crito de una obra titulada: /)~ixipi~s 
de eduwciou pu% td3s los esicctlos de In ci&. Im C6rtcs 
nmntlaron que pasase á In comiaion de Tustruccion pú- 
blica. 

X la misma se acordí, pasase la rcprewntficion del 
rector y ckkustro de la Cuiversidad literaria de Zarago- 
za, cn que manifestaban que ii la apertura de la cbtcdra 
de Constitucion, en cumplimiento del Real decreto de 24 
de Abril último, hnbian prometido al público por carte- 
les, solicitarinn del Gobiernu qucl aqí al cn’edr~Ltico co- 
mo á los cursantes les aprovechase por uu curso com- 
pleto de Constituciou, la temporada estraordinnria que 
durase la ensefianza en el corriente afro; cuyo pewa- 
miento consultaron antes cm 01 jck po!ítico, hnbicnclo 
surtido tan bueu ekcto, que j muy pocos dinn apellas 

podia colocarse en el aula el gran ilúmrro dc almnnos de 
todas clases y estados; en cuya virtud suplic:lb:ln N 13s 
Córtes se sirviesen declarar que en efecto valtlria. por un 
curso completo de Constitucion la temporada desde el 
dia 14 de Junio, en que crnpeznron las Icccionc, hasta 
que finalice la explicacion de toda ella y se cerrase la 
cátedra. 

Declarada por indicaciou la siguiente, que en Cali- 
dad de proposicion presentó el Sr. Coromina, se mandd 
pasar á la comision de Hacienù;l: 

((Creeria ofender la sabiduría del Congreso si me de- 
tuviera eu demostrar que la agricultura, la industria Y 
el comercio son los tres primeros manantiales de Ia ri- 
queza de una nacion: que su fomento debe ser simulká- 
neo y recíproco: que la ruina de cualquiera de ellos 
acarrearia la decadencia de los demás: que la agricul- 
tura sin la industria y el comercio se hallaria agobiada 
de sus productos y cercada de necesidades: que seria 
absolutamente precaria la suerte de un país meramente 
agricultor, y que son muy dignos de la atencion de todo 
Gobierno ilustrado estos tres ramos de la públia Pros- 
peridad. 

No considero menos penetrado al Congreso de que la 
naCiOn que posee aquellas tres fuentes de riqueza en e1 
grado más productivo, es más rica y más independiente: 
que el país Consumidor de productos extranjeros, sin Po- 
seer otros naturales con que permutarlos, se hace depen- 
diente y tributario del que se 10s suministra: que la má- 
Xima exportacion de productos nacionales y la mínima 
importacion de los extranos constituye la verdadera y 
mayor riqueza; y que por lo mismo los Gobiernos mãs 
ilustrados de la Europa han eshblecido en sistenra esta 
máxima saludable y garante de la fuerza de un Estado* 

Pero no puedo menos de observar que una dolorosa 
experiencia nos manifiesta que por un total olvido de 
aquellos sólidos principios, España, con suelo d dY fc- 

cundo en toda Clase de productos vegetales, anides Y 
minerales; Con talentos, génios y toda disposicion art-ís- 
tica Y fabril; con extensa costa eu ambos mares, Y Puer- 
tos creados para ma,rina y comercio, se halla Vergonzo- 
Wmte tributaria del extranjero ep incalculables su- 
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mas, por granos que inundan nuestras costas, mientras I ministracion de aduanas, como asimismo de las orde- 
las c0seChas de las Provincias interiores se amontonan y ! nanzas é instrucciones del resgmardo; y que entre tanto, 
pierden en los graneros: por artcfaclos y manufacturas, 
cuando nuestras fábricas estãn ociosas, y reducidos los 

á consulta del Sr. Secretario del Despacho de Hacienda, 

artistas y obreros á la mayor miseria; por fletes a bu- 
se tomen las medidas mis activas y perentorias, a fin de 

ques extranjeros, entre t.mto que nuestros marineros sin 
que .Ifis leyes no sean ilusorias, exterminen el contra- 

ocupacion ven con dolor consumirse los suyos en los 
bando y ol fraude, sean el apoyo de la agricultura, in- 

puertos: resultando de todo esto que nuestra balanza pe- 
dustria y comercio, y no su ruina, para que de este 

sa a favor del extranjero en muchos centenares de mi- 
modo los pueb!os disfruten cuanto antes de las ventajas 
que tienen derecho de esperar del orden constitucional 

llenes que excede el valor de los efectos extranjeros im- que con tanta satisfaccion han visto restablecer~c. n 
portados sobre el de los nacionales que se exportan, , 
CUYO saldo en metálico es el desdoro y el empobrecimien- 
to de la Nacion; la que agotándose diariamente de nu- 
merario, y sin medios de recobrarle, corre ràpidamente 
á su ruina, quedando nuestros labradores, artesanos y 

Se leyeron por primera vez las proposiciones si- 
guientes: 

. 

fabricantes: no solamente imposibilitados de pagar con- Del Sr. Romero AZpwale. 
kibuciones, si que tal vez reducidos á la necesidad de 
reclamar del Gobierno auxilios para ocurrir á su miseria. ((Con el objeto de que en todos los gastos públicos 

La falta de leyes protectoras del fomento, o suinob- i se estableciese la justa economía que cxigia en el ano 11 
servancia, y las insuperab!es trabas, han reducido casi ~ la situacion de la Pritria, las Córtes extraordinarias de- 
á la nulidad las tres apreciables fuenses de la riqueza 1 cretaron en 13 de Febrero del mismo aiio: primero, que 
pública, y á los bordes del precipicio el Reino más fa- ’ á los jubilados con todo el sueldo se rebajase una terce- 
vorecido por la naturaleza. i ra parte, dejando en el total goce de sus asignaciones á 

El ruinoso contrabando, asilo y fomento de bandidos ~ los que las disfrutasen con las disminuciones de ordenan- 
y delincuentes, aumenta cada dia en todas partes no so- za; segundo, que se rebajase una tercera parte á los 
lo en g6neros de lícito y de ilícito comercio yde poco vo- haberes de todos los que habiendo estado en ejercicio 
lúrncn, si que tambien en granos y otros efectos volumi- activo de sus destinos, se encontrasen sin ellos; tercero, 
nosos, con ruina del país y comprometimiento de la sa’ ~ que los que hubiesen sido nombrados para destinos de 
lud pública. El vicioso sistema de las aduanas, lejos de 1 que no hubiesen podido tomar poseaion, y antes no 
apoyar al comerciante de buena fé, le veja con formali- ’ tenian empleo, no disfrutasen sueldo alguno ; cuarto, 
dades importunas, mientras que el fraudulento halla en que los que antes obtenian destinos , y hubieren sido 
ellas 10s medios más expeditos para eludir la ley. El ! promovidos á otros, en cuya posesion UO hayan podido 
desmoralizado resguardo, azote del país que ocupa, po- entrar, disfrutasen solo las dos terceras partes del sueldo 
ne en coutribucion por todas partes al comerciante , al de su anterior empleo siempre que no pudiesen volver- 
artesano, al carromatero, que transitan legalmente con lo á servir; y quinto, que fuese general esta disposicion 
sus efectos, con título de comprobar las guias, entre y se observase en todos los ramos del Estado y cn toda 
tanto que el contrabandista entra y circula por todo el clase de empleados, haciendose responsables 5 los con- 
reino sus mercancías con la mayor seguridad, solo con tadores que interviniesen pagos que excediesen de las 
haber satisfecho UU seguro convencional de 12 á 15 por cuotas senaladas y que no liquidasen justificadamente 
100 en las casas establecidas con este objeto en Fran- los casos en que SC encontraren los interesados antes de 
cia, 10 que prueba claramente su inteligencia con em- habilitarlos ai goce. 
pleados españoles. Y por orden de 4 de Julio siguiente resolvieron las 

Estos males ya inveterados han tomado considerable ~ mismas Cortes que ninguno de los empleados civiles 
incremento de algun tiempo á esta parte. Los seguros que cobrase sueldo del Erario sin servir su plaza, per- 
del contrabando han bajado en Francia hasta 10 por cibiese más que las dos terceras partes de 61, siempre 
100: no es menos fkil, escandalosa y abundante la in- que hecha la deduccion no le quedase más que 12.000 
troduccion por la parte de Gibraltar; y así es que en reales anuales; pero que si rebajada la tercera parte le 
poco tiempo se ha inundado el Reino de toda clase de quedase más de 12.000 rs., ímicamente percibiera esta 
géneros extranjeros, introducidos por ambas partes, que cantidad anual, aunque importasen más las dos terceras 
sin producir el menor ingreso en el Erario nacional, partes que antes de ahora se les hubieran abonado. 
agotan nuestros escasos recursos, y reducen á los arte- La situacion actual exige más imperiosamente que la 
sanos, fabricantes y hasta á los labradores, al estado más del año ll la mayor economía posible en estos gaStOS. El 
deplorable, quizá con el doble objeto de hacer odioso á número dc jubilados y cesantes es mucho más excesivo, 
los infelices que son víctimas de este desorden el regi- porque están los do los Consejos, inquisidores Y demas 
men constitucional que felizmente vemos restablecido. tribunales suprimidos, y están los innumerables que han 

Son considerables y de muy grave trascendencia resultado en casi toda clase de oficinas y S~C~CttWíaS, ya 
estos males: cada dia se acrecientan, y cada dia se ha- por SUS nuevos reglamentos, ya por desconfianza en al- 
ce más urgente 18 atencion del Congreso para un pron- gunos indivíduos de ellas. 
to y eficaz remedio. KO dudo que el Secretario del Des- Estas mismas ocurrencias que reclamaban á VOZ en 
pacho de Hacienda, con el celo que le caracteriza, habrá grito la rebaja de sueldos, Parece haber servido Para no 
dictado las más enérgicas disposiciones que hayan cabi- hacer ninguna y aun abonarse ínk+grOS á quienes no 
do en sus facultades; pero tampoco dudo que los defec- correspondian mas que las dos terceras partes, no pasan- 
tuoaos reglamentos de aduanas y resguardo que todavía do de 12.000 rs., como los magistrados ; 6 á quienes ni 
rigen las habrán frustrado. I correspondian las dos terceras partes, como los que, em- 

Por tanto, pido que el Congreso, tomando en consi- , pleados en los tribunales suprimidos, no hubiesen setvi- 
deracion cuanto dejo expuesto, disponga con la mayor 1 do antes otro destino, como muchos inquisidores y su- 
urgencia la más conveniente reforma del sistema de ad- b ba&rnos nombrados en estos seis aiíoa ; 6 á quienes, 

104 
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aunque muy dignos de ser reintegrados de los sueldos 
que en estos mismos seis anos perdieron Por s* adhcsion 
al sistema constitucional, nada parece debe abonarles el 
Erario, 6 no afligir á la inocente sacion con esta resPoU- 
sabilidad, que debe recaer solo sobre los consejeros‘: W- 
cretarios, tribunales, juntas y comisionados, Ve fueron 
la causa y los instrumentos de estas crueles pcrsecucio- 
nes y sacrificios. 

Para sentar estos hechos me fundo : lo Primero 7 en 
que el Real decreto de 15 del próximo Marzo resuelve la 
cesacion inmediata en el ejercicio de sus funciones de la 
Sala de alcaldes de casa y córte, Pero conservando a sUs 
ministros los honores y sueldo que disfrutaban ; Y lo 
mismo tengo entendido haberse ejecutado con los mi- 
nistros de los demás tribunales abolidos, incluso el abo- 
miuable de la Inquisicion ; y me fundo, lo segundo, eu 
que otro Real decreto dado en 19 del próximo Abril re- 
suelve , entre otras cosas , que todos los empleados PU- 
blicos que obtcnian destino en propiedad en MaYo de 
18 14, y fueron separados de ellos por su adhesion a la 
Constitucion política de la Monarquía espanola, y no Por 
una justa causa legalmente probada y sentenciada, sean 
repuestos en los mismos destinos , y se les abone per el 
lario público el sueldo, ó la parte de él que dejaron de 
Percibir durante su separacion. 

Estos sueldos de cesantes y perseguidos importan 
cantidades muy considerables. Estar& cobrada ya, á Pe- 
sar de su patriotismo, mucha parte de los últimos PO1 

sus grandes necesidades ; y no habm tenido esto COrk 

influencia en la lentitud del prí&amo de los 40 millones 
Y en el atraso general de pagas que con no poco peligre 
de la administracion pública sufren 10s sueldos de los que 
actualmente sirven. 

Si es muy justo que los cesantes se sujeten á la re- 
baja decretada por las Cortes, y que 10s de la Inquisi- 
cion uo cobren alguno por los plausibles motivos de SI: 
abolicion y los detestables de su restablecimiento, tam- 
bicu lo es que los perseguidos por su patriotismo sear 
iudemuizados Cumplidamente, pero de ninguna manen 
por la Pobre Raeion que ha sido víctima desventurad: 
como ellos. Ni la diligencia y fortuna de haber recibidc 
a buena cuenta y con buena fé algunas cantidades pue. 
den servirles para retenerlas ; pero tampoco seria raza. 
nable ni decente obligarlos a restituirlas de una vez des 
‘le luego. Deben ser auxiliados decuantas maneras sea1 
posibles en sUs reclamacioues contra los causantes de su; 
perjuicios; Y al Tesoro nacional teca reintegrarse de es- 
tos atrasos satisfechos, reteniendo una cuarta 6 sext; 
Parte de los sueldos corrientes. 

En consecuencia, podrlín las Cortes, siendo servidas 
acordar el decreto siguiente: 

Artículo 1. ’ Se gua& -y cumpla el decreto de la 
Córks generales y extraordinarias de 13 de Febrero dc 
ISI I sobre la rebaja de sueldos de los empleados jubila 
dos Y cesantea en sus cinco artículos con la declaracior 
de las mismas Córtes contenida en’ su orden de 4 dl 
Julio siguiente, en cuanto resolvieron que ninguno dl 
los empleados civiles que cobrase sueldo del Erario sil 
fiwvlr su plaza percibiese más que las dos terceras par, 
t@ de el, siempre que hecha la deduccion no le queda 
gen mas que 12.000 rs. anuales; pero que si rebajada Ir 
tercera Parte le quedasen mas que 12.000 rs., percibies 
*a unicknente esta cantidad anual aunque importase] 
más las dos terceras partes que ante; de ahora se les hn 
bieran abonado. 

Art. 2.” De esta regla ae exceptúan todos los ern, 
Pleab de IS Iwuiaicion qnn hayan servido en ella al 

1 

un tiempo desde que fué restablecida; pues ninguno de 
sies percibirá sueldo ni gratificacion alguna como tal 
mpleado de semejante tribunal, haciéndose reslwma- 
les á los contadores 5’ administradores del Crédito pu- 
lico que iutcrviniesen 6 ejecutasen SUS pagos. 

Art. 3.O h su cousecurncia queda sin efecto el Real 
ccreto dc 15 de Marzo, y todos 10s demás que conser- 
.cn á los empleados cesantes el sueldo entero; y no po- 
,ran disfrutar otro, en el caso de deber abonirseles al- 
:uno, que el señalado en el art. 1.’ 

Art. 4.” Los cesantes que con arreglo B las anterio- 
es disposiciones, iguales B la del Real decreto de 15 de 
darzo, hubiesen cobrado el sueldo entero, retendrán el 
:xceao de la rebaja á buena cuenta del que fuesen de- 
rcngando, dejando de percibir la sexta Parte de 10 que 
es corresponda hasta ponerse al corriente’de las (IOS 

erceras partes, y en su caso dc 10s 12.000 rs. que se 
es dejan. ‘ 

Art. 5.” Se deja asimismo sin efecto el Real decre- 
D de 19 del próximo Abril, en cuanto se resuelve, entre 
otras cosas, que á todos los empleados públicos que obtr- 
lian destinos en propiedad en Mayo de 18 14 y fueron 86 
?arados de ellos por su adhcsion á la Constitucion POlítiCa 
3e la Monarquía espafiola, y no por una justa causa le- 
galmente probada y sentenciada, se abone por el Erario 
público el sueldo, ó la parte de el que dejaron de perci- 
bir durante su separacion. 

Art. 6.” Los que hubiesen cobrado en virtud del ex- 
presado Real decreto de 19 de Abril el todo 6 alguna 
parte de lo que dejaron de Percibir, lo retendrán a bue- 
na cuenta de lo que fuesen devengando, y dejarán de 
recibir la sexta parte de lo que les corresponda, como lo 
determina el art. 4.” que habla de los cesantes que hu- 
biesen cobrado el sueldo entero. 

Art. 7.” Esta responsabilidad de sueldos recaerá solo 
sobre los consejeros, Secretarios de Estado, tribunales, 
juntas y comisionados que hubiesen cooperado a estas 
separaciones, ó hubiesen intervenido en las diligencias 
de sumarias, 6 destierros, ó prisiones, ó condenas por 1% 
adhesion al sistema constitucional. 

Art. 8.” Para facilitar todo lo posible la pronta in- 
dcmnizacion de estos sueldos y Perjuicios, podran los 
interesados dirigir sus reclamaciones contra todos Y ca- 
da uno de los que cooperaron en ellos. 

Art. 9.” Esta responsabilidad se extenderá no solo 6 
lOS sueldos, sino tambien á cuantos perjuicios se haYau 
ocasionado por esta causa á los perseguidos. 

Art. 10. En estas causas de reclamaciones, sean 
las que fueren las personas contra quienes se dirijan, 
solo podrán conocer los jlleces ordinarios de los pueblos 
en que estuviesen domiciliados los responsables, en el 

modo, con las apelaciones y recursos señaladoa en el re- 
glamento de tribunales. 

Art. ll. Estos procedimientos, aunque dirigidos a’ 
interés civil de las partes, se entenderán por su orJg,eu 
criminales en cuanto á poder los jueces abreviar los ter- 
minos, y luego que se haya formalizado alguna recIae 
macion, deben dar cuenta á la Audiencia de SU krric 
torio. u 

Del Sr. CaZedo. 

((Que el establecimiento de IOS jueces de hecho que 
propone se extienda al juicio previo de si há lugar 6 no 
a la formacion de causa; de manera que haya en todas 
las causaa criminales dos juicios de jurados: el Primero 
Pasa decidti si 618 debe procesar al acusado, Y el segun- 
do ~~UXN de&&ar ‘sobe Ia pqc&a&n del deIib 
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Si las Cúrtes conceden & los españoles estos admira- glamento sobre punto tan interesante, en cuyo concep- 
bies medios de defensa, podrán lisonjearse de estar á ni- to podia pasarse á elle la proposiciou del Sr. Villa. Así 
ve1 en esta materia con las dos naciones de la tierra que sc acord6, y que la acompafiascn otras dos proposicio- 
han hecho m&s -servicios á la humanidad, 6 saber: la ncs de los Sres. Solanot y Magariños relativas al mismo 
Inglaterra, y principalmente los Estados-Unidos de Amé- particular. 
rica, 1) 

Del mismo modo se leyó por segunda vez una pro- 
Se ley6 por segunda vez la proposicion del Sr. Vi- posicion del Sr. Vargas Ponce (Téuse la sesion del 18 de 

Ita ( viase la sesion ael dia ll de Julio), y en seguida, ) Jzclio); y para fundarla dijo 
para apoyarla, dijo el Sr. I’iZZa que por el nrt. 368 de la , El Sr. VARGAS PONCE: La fuerza efectiva y el 
Constitucion se prevenia deber explicarse ésta cn todas vigor de un Estado estriba en su gentío y poblacion. En 
las Universidades y establecimientos: que á consecwn- Espaiia esta es tan poca, que apenas llega, si es que 
cia de este artículo era clara la utilidad que dcbia sa- llega, á 10.541.221 habitantes; y como su áre,a, medi- 
carse de que los curas párrocos explicasen á sus fcligre- da con rigor goomL;trico, abrace 15.762 leguas cuadra- 
ses la Constitucion política de la Monarquía, haciéndoles das de las de 20 en grado, resulta que tocan á cada 
conocer sus ventajas y recomendándoles la observancia una 668 almas, que apenas pasa de la quinta parte de 
de este sagrado Código: que esto podria ejecutarse en las que mantienen en igual medida otros terrenos de Eu- 
los domingos del alío, no pudiendo dudarse de los bue- : ropa, v. gr., la Suiza, mucho menos favorecidos de la 
nos efectos que produciria en los hombres de mediana naturaleza. De ningun modo se crea que ésta pone obs- 
educacion, en tanto menestra.1 honrado que adquiriria , táculos invencibles al aumento de nuestra poblacion. La 
una competente ilustracion acerca de sus derechos y de que fué en otro tiempo, consta de irrecusables testimo- 
las obligaciones que lo ligaban con los demás sus con- nios de la historia. Ciceron decia á sus romanos que en 
ciudadanos y con la madre PBtria: que el Gobierno ya I número no igualaban á los españoles. Yen Tito Livio se 
10 tenis mandado así antes de la reunion del Congreso; lee que solo Mérida tenia más vecinos que hoy toda Ex- 
pero que esta órden no se habia circulado como corres- tremadura. Sin recurrir á los testimonios escritos, basta 
pondia, á pesar de los deseos y solicitaciones de algu- el de nuestros ojos para convencerse de este aserto. Gui- 
nos: que la resistencia que se presentaba. en dar impul- púzcoa, es decir, el terreno más estéril y la tierra de me- 
so á una medida tan benéfica, acreditaba que hahia un nos miga, que sin abonos artificiales, frecuentes y COS- 
iuterk en mantener & los españoles en la ignorancia, ! 

1 
tosos no es capaz de producir granos cereales, mantie- 

para destinarlos como hasta aquí á bestias de carga, ne una poblncion de 2.241 almas por legua cuadrada, 
siendo evidente que si hubiese sido por el contrario, se 
habria manifestado la mayor eficacia y quitado cuantas 

I que se acerca al cuádruplo de las restantes de la Penín- 
sula, y esto sin contar la notable emigracion de casi 

trabas hubiesen podido oponerse: que era extremada la ( 1.200 al aiio, que van con solo su ejecutoria á buscar 
importancia de que su proposicion se llevase á efecto, fortuna á otras regiones, y especialmente á las de Ultra- 
así para desvanecer los errores en que la maledicencia mar. Tan enorme diferencia de poblacion es único fruto 
habia envuelto á muchos, como para conseguir la quie- del envidiable y hechicero estado en que ha puesto su 
tud de no pocos y afianzar con el desengafio las nuevas agricultura, puesto que, merced á sus ordenanzas, equi- 
instituciones: últimamente, que el resistirse los encar- votada y erróneamente creidas constitucion y fueros. 
gados en dar cumplimiento á tan sagrado deber, era un 1 no tiene linaje alguno de industria, y SUS 80.000 quin- 
medio de fomentar la discordia y dividir las opiniones; i tales de fierro, que en multitud de formas se pudieran 
y que no pudiendo haber una razon para que los curas , elaborar para enriquecerla, salen en barras de sus fer- 

, rerías. Esto basta para demostrar dos cosas: primera, párrocos se eximiesen de este encargo que debian con- 
siderar como la primera de sus obligaciones, pedia que 
se recomendase al Gobierno el cumplimiento del decrete 
de S. M. en esta materia. 

Contestó el Sr. V&$orica oponiéndose á que semejan- 
te proposicion pasase al Gobierno, recomenditndole una 
medida que él mismo habia voluntariamente adoptado: 
que el Secretario del Despacho manifestó á las Córtes 
haberse tomado las providencias más severas para que 
tuviese cumplimiento aquel decreto, y que por consi- 
guiente no habia un motivo para eskecharlo en un asun- 
to que por sí mismo habia promovido: ademAs de que no 
conceptuaba correspondiese h los párrocos la explicacion 
dc la Constitucion, y aunque creia muy conveniente el 
destinar personas que hiciesen conocer á todos las obli- 
gaciones políticas y los derechos de ciudadanos, á las 
Diputaciones provinciales compctia el velar sobre esta 
materia. 

que si España estuviera poblada como este rincon de pu- 
ras breñas, donde no hay un valle de un cuarto de le- 
gua en cuadro, y tan otro en sustancia de las vegas de 
Plmencia, Granada y Carmona, y delas tierras de Cam- 
pos y Jaen, y de las huertas de Valencia y Múrcia , Es- 
paña tendria 29.40 1.920 habitantes, que es casi el tri- 
plo de su poblacion actual, y precisamente la que hoy 
puebla á Francia, segun su último censo. 

Convino el Sr. Magarilios en que no debia pasar al 
Gobierno la proposicion, á lo menos sin que antes sC 
examinase por una comision de las Córtes que informa- 
se sobre su tenor, así como sobre otras indicaciones que 
se habian hecho. relativas al mismo particular. El SCiiOr 
ksidente manifestó que la comision de InStrUCCiOn l)íl- 
blica estaba para presentar á las Córtes un plan de re- 

Es la segunda verdad que patentiza Guipúzcoa, que 
Ia agricultura es la que más multiplica el género hu- 
mano, dando sus brazos sobrantes á las demás ocupacio- 
nes de la sociedad, á la manera de aquellos árboles que 
producen mhs fruta que la que pueden sostener sus ra- 
mas; pues está averiguado que un labrador alcanza á 
Triar sustento para 50 personas. Y así es que, para que 
.as Córtes logren su principal objeto de poner en toda su 
Fuerza, nervio y lozania á este Reino, es preciso que se 
Zonsagren especialmente á promover la agricultura. Con 
asta mira he hecho la proposicion de que se repartan 
para poner en cultivo las islas del Mar Menor, y haré 
sucesivamente otras muchas de igual naturaleza que al- 
:anccn & aumentar con 100.000 propietarios nuestro 
quelo, ó lo que es casi lo mismo, con 100.000 hombres 
3~ bien; pues un propietario nunca degenera en malhe- 



char, ni se abandona como los que no tienen hogar. Fun- 
do las condiciones de es& primera prnposicion en las rC- 
flexiones que voy á decir, dada una rnpidísims noticia 
de estas islas. 

que ve en uu dia perdido para él el sudor de alguna8 
gt~ntrncionw, 6 en virtud de este dafio que prevb, al 
cumplirse el tkrnino fatal, dcscuitla de todo punto eI 
cwl!ivo. ó esquilma la tierra y la desustancia. Xsi se 
vwifica hoy din en miles de ttrullrìs que posee cierto 
convtdo ú pocas leguas de cstt> Xw .\fen<~. .*icntraz; 
loi monjw llenan su vitla c.antilntlo santanwntt~, PUS ar- 
renct:rtnrioa tiwcn que volvcr!cs 8us tic~!Tils c4uct ll;~u 

puesto en fertilieimo estado. 6 pagdr!es en renta eu ca- 
da un año cuatro VCWY el capitul por que ias nttluiric- 
ron. Parcwrá estraiío á primera vista que se ponga co- 
mo único gravámen el poblar dc Brbolw los terrenos de 
costa que con las tres faànegas sc les repartan, siemlo 
esto por sí otra no pequcim beneficio que se les propor- 
ciona; pero ed tal la aversion que en Esparla sc tiene ;i 
los plantios, que es preciso que un pacto y cierto g2ne- 
ro de violencia atraiga esta f&ciclatl, forzando ú los la- 
bradores h que sean mis ricos. Digo que 8c les de libre 
de diezmos, como se hizo siempre con los collazos en la 
antigüedad, y en nuestros tiempos con las tierras no- 
vales, alargando este tirmino cuanto SC pueda, porque 
mientras se ventilarh en Cúrtes cuta gran cueütion, en 
la que solo esti fuera de duda que diezmo como hoy 
ü<! paga y agricultura floreciente son cosAs contradie- 
torias. Digo, fuialmente, que no st! enajene en nwos 
muertas. porque tlcsde el siglo SI mandan todas la8 
reales donaciones ((que no se íl& lo douarlo á iglesia ni 
home de re!igion.j> Sea prueba de lo bien que se ha 
cumplido tan santa y antigua ley, que hace poquísimos 
años que de 12.000 casas que componian á Sevilla, 
más de 9.000 eran ya de manos muertas. Y aunque la8 
vinculaciones fueron un mal que impcdia el anteceden- 
te de mayor perjuicio para el Estado, por fortuna las 
luces actuales no toleran ni una ni otra ceguedad. 

Hay á Levante de Cartagena, cn una grande albufe - 
ra que Ilarn.an cl Mar Menor, cinco islas de telo pun’o 
desiertas, y aunque ninguna inGtii, se distin~wn l:I3 
do8 mayoresen tener mlis de 600 fanegas de tierra su- 
perior de pan llevar. Omito las demás circunstancias que 
expresa el planito que presento y la dcscripcion geo- 
gráfico-econúmica que le acompaiia. Esta8 islas est3n de 
todo punto desiertas de quinientJs silos 6 esta parte; pero 
no lo estuvieron en tiempo de los sabios y agricultores 
árabes. Cuando la conquista, fueron del repartimiento 
del Infante Don Sancho que las abandonó, creyendo lu- 
craba màs en las t.urbulcncias del reinado de D. Alfon- 
so el Sabio. Desde entonces quedó dividido el dominio, 
estimándose la albufera y su pesca propia de la ciudad 
de Murcia, que en los años felices del siglo XVI la arren- 
daba en 2.000 ducados, y ahora se acaba de declarar 
libre su pesca, que es muy abundante, especialmente la 
del regalado mujol, que es como indígena de estas aguar;. 
Las islas se estiman de realengo, y están á disposicion 
del intendente marino de Cartagena, que cs el que con- 
cede el permiso para que disfruten las personas que tie- 
ne á bien, la abundantísima caza de conejos y perdices, 
ímicos vivientes que las habitan. De repartirse ahora, 
pues en años de mediana cosecha, segun y como acu- 
den en aquella comarca, son capaces de producir de 
6 á 8.000 fanegas de trigo, podrian habitarlas co- 
mo 1.500 personas. Y siendo las que urge multiplicar 
las de la profesíon marinera, y las que sin repugnan- 
cia se presentarán á esta nueva colonia que le8 facilita 
los lucros de su profesion, por eso les he dado la prefe- 
rencia, y porque he visto cn muchos puertos de nues- 
tra costa del Norte que el marinero agricultor nunca 
padece la miseria que los de Poniente y Levante. Esti 
en las temporadas harto frecuentes en que no es posi- 
ble pescar, los devora el hambre y los reduce á la cla- 
se de mendigos, cuando el marinero de Orrio, de Suma- 
ya, Deva y otros puertos del Norte alternan el remo con 
la laya, y para todos los dias tienen trabajo y subsis- 
tencia. KO presentándose éstos, prefiero á los militares 
eméritos en justa retribucion de sus servicios á la Pá- 
tria. Digo que la suerte sea de tres fanegas, porque ten- 
go notado que mientras más corto es el término de ca- 
da pueblo, es más floreciente su labor, y vice-versa, y 
lo mismo sucede en los particulares. Sin la subdivision 
de los terrenos de Guipúzcoa, que de las 15.000 casas 
que contiene, más de las 10.000 son rurales, SU agri- 
cultura no pudiera florecer como florece. No lejos de es- 
ta albufera hay ma.yorazgos con muchos miles de tau- 
llas que no tienen que comer; y cabe ellas, en la huerta 
de Orihuela y Murcia, muCh propietarios de solo tres 
taullas (cinco componen la fanega castellana), que sus- 
tentan su familia; y como tres de estas producen alií en 
afro comun 45 de trigo, consumiendo seis al afro, se- 
gun prolijas indagacionc8, cada cspaiiol, resulta que sin 
la pesca y demás auxilios, tendrá un sobrante de grano, 
aunque cada familia llegue á componerse, lo que noes co- 
mun, de siete indivíduos. Digo que sea sin cánon alguno, 
porque siendo de levísimo ingreso para el Estado el cor- 
to que se les puede imponer, es de no poca importancia 
para cl nuevo labrador que debe pagarle. Y aiiado que 
sra en tocha propiedad, porque en los terrenos que se dan 
en cnfitéusis por algunas vidas, hay uno do estos dos 
gravísimos inconvenientes: 6 el despecho del ,agricultor 

He dado por esta principio & la séric de proposicio- 
nes de igual naturaIeza que cuento presentar á las Ck.- 
ks, porque poner en cultivo muchos miles de fanoga~~ 
inclusas las que se deben plantar de árboles, y dar Sus- 
tento á 1.500 personas, y Constituir propietarias á 300 
familias, y fomentar la pesca y cabotaje quizá con miks 
de 100 lanchas, con otras utilidades que omito de pro- 
pósito por no ser compatible con nurstra situacion ac- 
tual, como el magnífico puerto, quizs el primero deI 
lfediterráneo, que -aquí se puede ~okkruir, todo depe*- 
de de un solo f¿at de las Córtes. Empero, para que e8tc 
áat se pronuncie con la circunspeccion y conocimiento 
que todos 10s SUYOS, pido se remita mi propuesta á la 
comision de Agricultura, que yo hmbien quisiera 8e 
encargase de los medios de repoblacion, para que infor- 
me, vistos mis planes y su fundamento, á Ias Córks? Y 
de este modo prácticamente y Pr sendas fáciles camine 
la NaCiOn á su aumento y prosperi&ad.)) 

Sin discusion alguna se mandb pasar á la comisio” 
de Agricultura. 

Tambien por segunda vez se leyeron unas proPo+ 
ciones del Sr. Banqueri (véase la aesion del 18 de &lio)* 
Y en consecuencia, manifestó su autor que habia forma- 
do algunas apuntaciones que leeria para ilustrar el pu*‘- 
to de si debian 6 no admitirse á discusjon, y en ,efecto 
ley6 la Memoria siguiente: 

~~Augusto Congreso: En 9 de Marzo último 8e creJ’c- 
ron felices los españoles, porque contwm h:wr alc’n- 
zado el reino de la ley, bajo cuyo auspicio tctldricL ‘ll- 
defectiblemeute acaptacion el m@to y la virtud, Y na- 
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tidos. En este COm?pto les vimos pasar alegres algunos 1 sabilidad y arbitrio de mudar los empleados, ni hasta 
dias y *manas: pero muy luego volvieron á verse 
aqudlo~ scmblaJJ tes macilentos cí dcswperados qae mar- 
cnhat~ c’n otro tiempo 109 rf’cctos dr un gohicrilo arbi- 
tRlri0. El politice RtNltO y ohwrvadr>r lln c,oJJ:J~~ido di- 
~wxls C:\UdaS (iv fcnc5JrJt~JJos taJi raro,<, que J~uJ~PR pn- 
dieron c::]Jcr~~rw; muchas tic clins l;Js ha (IcnuJJcjado la 
opiniou l~úhlira. y tic todas hn tlf5:espcrado P] convc’- 
nicntc rcmcbdio ha+1 la rcunion de este augusto con- 
qwo. Nun*t mc parccicí que debian ssr v;~Jlas sily es- 
pernuzas. y no lo son en dedo. Varios Sres. &putados 
han puc+ito ya ít la soberana ConsidPracion algunas pro- 
1JoSiCiOJJCS que en su de~enrolvirnicuto y rcsoluciou han 
de cortar Io? tristes erectos de alguna de las cauqas que 
incomodaron la delicndeza espniiola, y cl crlo de otros 
tomwí :t su cargo promover las convenientes providen- 
cias para que. tk5aparczcan ltls clcm&. Por mi p;:rte no 
he podido VW con intlifcrcnrin las justas quejas de los 
empletwlos en la cbrte y provincias; y lo que es más, 
las enormes cargas que han trwido sobre esta exánime 
I’:spañ:~ POU motivo de la conducta que se ha ohscrvado 
(w los Puatro íiltimod mesrs para poner y quitar cm- 
picados. h prrtcsto unos de rwponsal~ilidad, bajo del 
colorido d(l J~~CVRS fornw, plantas G wglamrntos, y COJI 
la orasion algunos de restabkwr las autoridades cons- 
titucionales, todos W. la vez han buscado dc aquí y de 
allí pcrsonns H su arbitrio, dejando con sus surldos rí 
los que hasta entonces manc~jaban los mismos negocios 
(todoi ó los In& Col1 ConoCid;t utilidad p”blic;~), contin- 
dose ya CO11 muchos millones de estos sueldos de cesan- 
tw. 30 hay que dudarlo, el descontento por ésta causq 
<‘s tkmtsint~n p?JlPr;l]; los agraviados, los indifweJites 
y hasta lo? agraciados murmuran de la conducta tlcl 
(&Jbicrno cn esta parte. y si no dicen que ha sido u11a 
parcialidad, demuestran que janAs la Espafia ha srn- 
t.ido un dcspot,ismo semejante. El mal , por consi- 
guiente, es de los más graves y de mayor considcracion 
que se pueden presentar á la delibcrncion del Congreso, 
Como que pcrdidn por los espaiíoles la confianza de que 
la Coustitucion les garantiza para uo ser incomod:ldos 
sin manifwtnrles causa y oirles, y de que no SC les ha dc 
pedir mk contribucion que la absolutamente indispcn- 
sable, toda otra’ providencia se mirarA con fria!dad , si 
nn con enfado. Por tanto, el remedio ó la fijacion de 
ideas por el Congreso en esta materia respecto de 10 
sucedido en los cuatro meses últimos, y In conducta del 
porvenir, lo juzgo pc’rentorio, tanto para que cese desde 
luego esta cáries política, cuanto para que uo SC dé lu- 
gar á reclamaciones particulares que causariau la des- 
union entre los españoles. A efecto, pues, de que así SC 
verificase, hice al Congreso las proposiciones que se hau 
acabado de oir. 

La responsabi1ida.d de los Secretarios del Despacho 
no les autoriza para firmar las Reales órdenes de sepa- 
racion 6 remocion de 10s empleados SUS subalternos. 
Este es n] concepto de la primera proposicion. Su ver- 
dad y justicia scm demasiado claras. Su verdad, porque 
en la idea do responsabilidad no se comprende de nin- 
guua man(‘ra ]a de soparar 6 rcmowr los crnl~lc~~dos: y 
así es que cuando ]a explica la Const~itucioJl, solo dice 
que han de rospondcr los Secretarios del Despacho de 
los drcretos sí ordcnc:: que firmen contra la misma 6 las 
leyes; ó cuando hab]6 do ella el reglamclnto dei l?Oder 
ejecutivo, ]a cspre& en los tkminos dc la Constituaiou, 
Rñadieljdo que ]laljig.n dr responder al Rey i> á. la Ile- 
gencia de ]a‘: fa]t;ls qlle comcticrãn FL11 SU twwgo. 
Nunca se habló ui vi¿i tal confwion de ideas de FCSPOII- 

ahora se ha pensado sacar consecuencias tan extrañas 
de la responsabilidad impuesta á los Secretarios del Des- 
pacho. 

La justici% se rridencia de que (~1 Poder ejecutivo 
por su uiisma esencia y naturaleza se 1imit.a al cumpli- 
miento de 10 mandado por cl k$s!ativo, y al ejercicio 
dc las pwrogatiras que éste le sciiala: todo lo que sea 
sa!ir dt> aquí , est6 fuera dcll marco de la ley. Ahora 
bicn, ni cn las llrero=atirus dpl Trono, ni cn lo prew- 
nido por las leyes, hay nada que diga estar en el arbi- 
trio de los Secretarios responsables el autorizar la sepa- 
racion ú remocion de los empleados en genera] ; luego 
será injusto cuanto hnyan hecho ó hicieren de esta cla- 
se. Eu efecto, en la Constitucion y decretos de las Cór- 
tes solo se halla qne por la prerogativa 16 del artícu- 
10 171 dc la Constitucion se autoriza al Rey para nom- 
brar y separar libremente á los Swrctarios del Despa- 
cho; y que por cl art. 9.’ , capítulo III del decreto de 
23 de Junio de 1813, se le faculta para remover 6 tras- 
ladar los jefes políticos á su voluntad y juicio, teniendo 
sirmprc B la vista la utilidad pública y el mejor servicio- 
del Estado; sicudo de considerar que eu el decreto de 
responsabilidades dado en 24 de Marzo del mismo aiío 
se indici> al art. 14 que para la separaciou libre de los 
uuos , ó remocion y traslacion de los otros, habiau de 
preceder quejas ó acusaciones, algunas providencias do 
corrrccion y un juicio, aunque no formal. ;Cuánto dis- 
taban laa intenciones de las Córtcs de ronceder á la sola 
responsabilidad dc los Secretarios del Despacho la sepa- 
raaion ó remociou de los empleados, cuando hasta en 
estos muy pocos casos quisieron que se hiciese compati- 
ble con la razon y la justicia! 

Si lwwiiL newsario ó conveniente que tuviesen 
esta libre f;tcultad de separar ó remover A los emplea- 
dos, era el caso de proponerlo A este Congreso ; pero no 
el tomarlo por concedido y principiar á disponer como 
si lo estuviera. ;Dios 110s libre, y líbrense las Córks dr 
esta usurpncioJ1 que haga cl Poder ejecutivo sobre el lc- 
gislativo! Un $010 paso h;icia este punto, sea con la ra- 
zon y equidad que se quiera, destruyó desde aquel mo- 
mento el sistema. En ninguna cosa dchen ser más 
celosas las Córtes, si no quieren perderse algun dia con 
la Xacion entera: porque es bien seguro en la historia, 
que toda aqurlla que por condescendencia, decoro. ó 
por equidad ha permitido dar el primer paso contra sus 
libertades, ha visto perderlas todas. Y no puede menos 
de suceder así, por cuanto el que bajo del sagrado velo 
de la equidad se atreve b tomarse más facultades que 1~s 
que le rstán concedidas, ya se arroja al quebrautamieu- 
to de la línea que le está. senalada; y el que no respeta 
este santuario en los principios, cutindo ostenta toda su 
majest,ad y temor, mal puede reverenciarle ya profana- 
do. Se puede decir con seguridad que la primera tenta- 
tiva bajo del escudo de la equidad, es la prueba para las 
otras que sean mrnos convenientes al sistema que se le 
opone, y el preludio para las que han de acabar con el 
equilibrio de los poderes, y todo está. concluido. 

Se ha querido suponer que los Sekretarios del Des- 
pacho ticucn que responder de cuanto se haga en su 
respectivo departamento, y que uo pueden cubrir esta 
responsabilidad’ si no cuentan Con personas de su con- 
fianza. Pero no es verdad que haya, ni que los Secreta- 
rios del Despacho crean tfner una tan extensa responsa. 
bilidad: porque siendo un defecto de primer brden que 
]a tropa no rst6 equipada ni municionada para todo 
evento, y sicndolo tambien cl que faIte al Tesoro público 
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pero las Córtes, siguiendo In misma conducta que 
hau seguido los Secretarios del Despacho, no les admi- 
tirian disculpa ninguna, así Como ellos no la admitie- 
ron ui la exigieron a los empleados subalternm Fa se- 
pararlos. Porque para no admitirla deberian solo atender 

las córtes ~1 que no estaba CU buen estado la admi- 
nistracion pública, fuesen las causas las que fuesen, así 
como los Secretarios del Despacho solo se cuidaron de si 

los empleados les eran afectos personalmente, desw- 
ciando si eran ó no los mhs aptos para el SWViCiO & que 
habian sido llamados. Y si no , iqué juicios instructivos 
se les han formado? OQué cargos se les han kch~ 6 que 
reconvenciones para arrebatarlos de SUS destinos? 

Todo lo vieron las Cbrtes extraordinarias; y en Wz 
de limitar la responsabilidad á los Secretarios del DCS- 
pacho, dispusieron exigir la que correspondia no solo á 
estos, sino á todo empleado público en la 25.” de SUS 

facultades, art. 131 de la Constitucion, y en el decreto 
de responsabilidades de 24 de Marzo de 1813. Así que, 
para verificarla debe establecerse una escala, conforme 
á la cual el más ínfimo empleado responda de su (len- 
cmpeìio al inmediato jefe, así como lo ha dispuesto el 
Secretario del Despacho de Hacienda en una de las dr- 
dcnes que ha publicado , asegurando él mismo que solo 
responderia de las que firmase contra las leyes y la 
Constitucion. 

Ni es político 6 conveniente que se Conceda 5 los 
Secretarios del Despacho la facultad de quitar y poner 
empleados á su antojo. Si tal se concediese, se limitnria 
la responsabilidad ii muy pocas personas, y faltaria el 
contrapeso de distintos cuerpos 6 encargados del poder, 
que en sentir de todos los políticos asegura la justicia y 
la buena administracion pública. Haria de los emplea- 
dos, en vez de ciudadanos virtuosos que miraran por el 
cumplimiento de las leyes, miserables esclavos sin otro 
estudio que el de agradar á sus jefes, adularles, vender- 
se á SUS caprichos, y prepararse de cualquiera manera 
para un futuro acontecimiento á costa de la honradez y 
de la virtud. Y si el empleado es electo Diputado , iqué 
suerte potlr& esperar si se opone al Ministro y no se 
presta á SUS ideas? iY cuánto no podrá temer por la sn- 
ya el que esto escribe, concluida que sea su legislatu- 
ra? 1Xquí invoco la atencion del Congreso y la delica- 
deza de SU justicia! ¿Y cuál seria la suerte, en fin, 6 la 
garantía de la Nacion contra un Ministerio emprende- 
dor, si todos 10s empleados de Hacienda y Guerra estu- 
vieran sujetos únicamente á la voluntad de estos Secre- 
mrios del Despacho, y dcpcndieran de ellos sus destinos 
y SU subsistencia? 

Se ha querido decir, mal dicho, que no siendo per- 
petuos los empleados se cortaria el afan por destinos; 
Pero esto es sol0 el deseo de los hombres honrados y SCP 

cillas. Jamas al Sultan ni a sus bajáes les pdltaron es- 
clavos, Y muchos. Harto más SC ha minorado Ia empleo- 
maníd eu 10s @biernos doudc los empleados están se- 
w-os de que ha de ventilarse eI motivo do su separa- 

1 nutoritlatl que bajo tk cstc prctxsto se hall querido at,ri- 
/  * huir c’n cutos dias, resta probar en apoyo de la segunda 

proposicion sentada, que ningun empleado puede ser 
: : separado de su tlcstino sino yor justa causa designa- 
I / 
! 

da con anterioridad por la ley. 
El íntimo sentimiento de los espailoles, lo decretado ! por nuestros Jlonarcns en todos tiempo+ los principios 

sohw que estriba la Constitucion, y los primeros ele- 
mentos de la justicia, están l)or esta verdad. Vamos por 
partes. Un espaiiol que oye hnhwsc scparntlo N un em- 
il\tXldO ClC SU dejtiuo , iumcdiata ó intleliberadarncll~ 
pre~untn la causa. y no sosiega liaata wbcrla y coii- 
vcnccrsc de su justicia; ó si no consigue esto, le venlo~ 
dc~azonado, si ya no murmura de la arbitrariedad del 
Gobierno, Y iyue es esto, sino un Íntimo y natural sen- 
timiento porque scrnejantcs actoa procedan de uma cau- 
sa justa y Conocida como tal? Y ibaskar;i un secreto de 
Gnbiucte para acallar estos seutimieutos naturales? ihh! 
todos los que SC han empeiiado en ir contra ellos, se 
han estrellado cn sus proycctw, despues de hacer á las: 
naciones desgraciadas. 

Los Códigos todos do legislacion, y especialmente 
los nuestros, comprenden leyes determinadas que scña- 
lan las causas y modo de proceder para quitar a IoS em- 
pkados sus destinos; y hubiera sido excusado cansarse 

en discurrir y sancionar Uno y otro, si el crnpleado de-, 
prndicsc solo de la voluntad de los gobernantes para 
dejar de existir en su empleo. El militar y el rentista, 
el magistrado y el diplomático, todos han sido adverti- 
dos por las leyes de las causas por que habinn de perder 

sus empleos. Solo citaré la O.a, título VI, libro 3.” de la 
Novísima Rccopilacion, por la que SC declaran perma- 
nentes los destinos de oficiales de las Secretarías del 
Despacho, sin arbitrio en los Ministros para removerlos, 
no siendo por las causas que sollala; con IO que se ha 
conformado el Rey para reponer en estos dias 8 lOS 
que fUerOU separados en el ano de 18 14 siu este preci- 
so requisito: la S.“, título IX, libro G.“, que determina 
no poderse separar de sus destinos, sin prévia audien- 

Cia en juicio formal, & los empleados con Real títalo; 
por último, la instruccion general de rentas de 18167 
párrafo segundo, art. l.“, capítulo V, conforme con la 
Real cédula de 8 de Febrero de 1808, determina que 
para remover á un empleado de su destino se formalice 
expediente, SC oiga al interesado, y recaiga en su vire 
tud la providencia que correspouda: todo esto en tiem- 
po del gobierno absoluto. Y $mbrs sido lícito ni jusm 
en el de la Constitucion quebrantar tantas leyes Para 
separar sin causa conocida á empleados de todas clases; 
y 10 que es más, al mismo tiempo que se reponia a 
otros porque el Rey en tiempo de su absoluto Poder no 
guardó aquellas solemnidades para destituirles de sus 
destinos? 

Don Luis Sorela y D. Juan Angel Camafio fueroD 

repuestos en sus destinos de oficiales de la Secretaría & 
Hacienda, con toda su antigüedad, por Real resolucion 
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de 21 de Ahril último, motivando que en el aiío 14 fue- 
ron separados pin justa CRUSR, no hnhiiwlose podido lla- 
crr sin ella por ser Secrctarioa del ltry, y pnr consi- 
guiente de SU Conwjo: y al 26 de Nayo siguiclntc. ua 
no SC duda srpnrar k ocho oficialcs qur cstwbnn cn ~1 
caw de Cnmaiío, es decir, eran Secrct;jrios de! Rey y dra 
su Consejo. i,Posible PS que se hayan puesto tan en co11- 
trndiccion las determinaciones y que sc haya hecllo 
aparecer tan voluble y arbitrario el Gobierno? Y tan vo- 
luhle en 26 de Mayo, cuando en 5 del mismo mes se ex- 
pidió por cl propio Ministerio una 6rdcn previniendo que 
aun en las remociones de empleados de un destiuo á 
otro (no habla de separaciones) se procediese con ((suma 
prudencia, á fin de que una medida tan útil no fuese 
motivo de perjuicios y quejas.)) Ello se ve que ha pasa- 
do así: y las Córtes no podriin rnc’nos de tomarlo en COI+ 

sideracion para la providencia correspondiente k que se 
respeten las leves, no se aport.illc la Constitucion, se 
guarde el debido decoro al Monarca, y no se deprima 
FU dignidad. 

Los principios en que estriba la Constitucion deciden 
tnmbicn á Favor de que ningun empleado sea separado de 
su destino sin causa. Aqwlla en su art. 4.“dice que la 
Xacion está obligada á proteger por leyes sábins y justas 
los dcrcchos Icgítimos de los indivíduos que la compo- 
ncan. Y ,cuál scrA el clue mb reclame esta proteccion, 
que el drwcho que ticncn los espniloles á que se les 
guarde su buena opinion y fama mientras que no ha- 
gan cosa para desmerecerla? El separar á un empleado 
dc su destino en estos dias, dígase lo que se quiera en 
contrario, w lo mismo que notarle de inepto, parcial, 
nada puro, y desafecto al nuevo sistema. Cualquiera de 
estas notas rebaja y lastima demasiado In buena opinion 
del hombre, sin que puedan reparársela todas las ex- 
presiones con que, apurados los fautorrs del desórden, 
han querido acallar tan justas quejas, diciendo que sus 
separaciones no ofendian ii su estimacion y buena fama. 
Mas ide qué le serviria al empleado que la Constitucion 
le garantiera una casa 6 una vitia, si no lo hace de una 
propiedad tan sagrada como es su honor! De nada; y por 
tanto, es forzoso que le proteja tambien en la conserva- 
cion de éste, y que en su virtud las Cúrtes, que la han 
jurado defender, determinen en este caso que sus prin- 
cipios no permiten se ofenda á ninguno sin causa cono- 
cida, ni por consiguiente á ningun empleado sin justos 
y conocidos motivos se le separe de su destino, ni se le 
haga pasar indefectiblemente por de menos valer en 
Concepto del Gobierno, como sucede en su separacion 
sin Causa. 

Por fin, los primeros elementos de la justicia nos 
mandan que se dé 4 cada uno lo que es suyo: y si este 
precepto guarda tt los particulares entre si todo 10 SUYO, 
llambndose justicia conmutativa el acto por que se veri- 
fica, é injusticia manifiesta el que les perturba lo más 
mínimo de SU goce sin causa conocida, ipor qué no ha 
de ser lo mismo en lo que tienen con relacion al Go- 
bierno, ó reciben de él por otro acto que se dice juSti- 
Cia distributiva? Uno y otro acto proceden del mismo 
principio, y deben tener iguales consecuencias. Ha sido 
una maquinacion de la malicia, y no más, haber pro- 
Clamado que los empleos públicos son una gracia que 
dispensa el Gobierno. No hay nada de esto: en el nom- 
bramiento de empleados hay un pacto como en la tras- 
lacion del dominio de las cosas más particulares; y en 
aquel, como en ésta, se equilibran 6 deben igualar las 
COst18 qlle 88 dan y reciben, para no quebrantar la justi- 
Ch, Idoneidad y virtudes cívicas son el1 cl nombramien- 

to de un empleado las cosas que éste presenta 6 dehe 
okccer por su parte, y el Gobierno wiiala por la suya 
~1 trabajo que debe drsempeiíar, y la rwompensa que 
SC Ie tiene dwignnda; así como en la permuta cada con- 
tratante pronta la CoW que quiere dar en cambio, 6 
en e! arrendr~mirnto de obras se señalan los trabajos y 
el jornal. 

Luego que se ha verificado el nombramiento. y con- 

sen:ido el nombrado, queda perfecto este contrato, que 
podemos llamarle innominado do ut fkas, como otro 
cualquiera; y por 10 mismo no hay accion en ningun 
COutratNltC, así como en los demás contratos, para d(Bjar 
dc cumplir lo que ofreci6. siempre que el otro no falte 6 
no sen el nomhramicnt,o temporal. ¿CBmo, pues, atreverse 
á figurar los empleos amovibles á voluntad, no habiendo 
entrado esta condicion en el pacto, como no entra en 
ninguno de los nombramient.os de empleos, y menos en 
los que se dan en propiedad? Hasta este nombre de em- 
pleo rn propiedad, con que se distingue de los que son 
interinos, temporeros ó en comision. arguye que hasta 
estos tiempos nunca se ha pensado que los empleos pú- 
blicos son amovibles á voluntad del que los confiere, 
sino que son una propiedad como las dcmks del hombre, 
solo sujeta á las condiciones con que se trasfiere; prrpé- 
tua, si se enajena por juro de hrredad, como se ha hP- 
cho de muchos, y temporal, si se da por determinado 
tiempo y circunstancias. Solo el mejor servicio público 
podrá autorizar una remocion para otro destino de su 
clase 6 escala. 

Si, pues, la justicia, la Constitucion, las leyes posi- 
tivas, y hasta los sentimientos naturales de los hombres, 
estAn por que un empleado no sen sin causa legal cono- 
cida separado de su empleo, [,cómo cs que contra torlo 
SC ha procedido en Pstos dias á destituir A muchos dc sus 
rcapectivos desfinos? ;,Serii por qur acostumbrados al 
gobierno absoluto no fueran á propósito para cl consti- 
tucional? Siempre seria esta una causa voluntaria, y por 
consiguiente inadmisible cn el reino de la ley. Pero i.st’ 
buscan por ventura para sucederles hombres nacidos y 
criados en los gohirrnos constitucionales? No, sino los 
que estaban ó habian estado en el mismo caso, 6 cuan- 
do mks, los que en un tiempo, 6 quizá solo en estos úl- 
timos dias dijeron: viva la Constitucion. Y ipor esto son 
m;is constitucionales? i&ué error! Los que en un tiempo 
promovieron cl gobierno constitucional, acababan de 
salir del absoluto; y si ellos tuvieron virtudes para no 
marchitar sus ideas liberales por actos & que les obli- 
gara el gobierno absoluto, i por qué niegan esto B los 
demás? 

Sobre todo, gritar y m8s gritar Constitucion, no es 
lo que se necesita para hacer amar el gobierno que ella 
establece: lo que ésta pide es honradez, tolerancia, im- 
parcialidad, amor á la justicia y al órden, desinterés, 
buena moral, y estar dispuesto á decir la verdad y sos- 
tener la justicia, no impertinentemente & manera de un 
charlatan, sino cuando se halle en tiempo y CirCUnstan- 
cias. Y icuándo más han lucido estas buenas prendas, 
que en los empleados de los últimos tiempos, á exceP- 
cion de muy pocos que no han de confundirse con los 
buenos? Con la particularidad de que dichos empleados 
para sostener sus ideas constitucionales han tenido que 
pasar por mil filos y dificultades: con la particularidad 
de que... pero seria largo traer ct cuento otras cien re- 
flexiones que se ofrecen en este punto. iSerá, por fin, que 
autorice tales desórdenes la formacion de nuevas plan- 
tas 6 reglamentos de empleados? Al menos, así se ha 
pretestado. Esto es verdad que sucedia en el Gobierno 
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absoluto, aunque sin saber la razon ó ley quC t:ll auto- ’ ! trn la .~olwr~inia dc la Saciou, relw0uicAndo 1;~s cosas al 
rizara: pro si $3311 UI Iuiiuhw IOS ur~xiw. IlaJ-:lll.~~’ :t’r y ~‘~;t;l~I.~ 41110 tkwi:tn 1‘11 !) tlk’ 1l:lrzo. Sill pt’l’j~~icio & 
tratado f-n la dcpc!ltlcnci¿l qw s(‘ rt~gialncnta, ú Cll 111U- 1;1; tlt~iliili ~Irll;.i~lc’nr’~:lS ;i ‘IU” Il;r~:l iu@r. 

(-&$ quL’ SC uncll, gcu~11 cs 1;) i:t~ct5ithtl tí tvnvt~ni\~ll- ht‘ Ol?jci:lr.r c[tL,’ 1’11 IU s:r;at:,rru CtJll la lLl\ui¿llkííi] (1~ un 

cia tie mudar Ias ~~I’SOIUAS:’ ì;ingtuln. I’OP ~1 COlltr:lr¡O. 13 \lini.ttlric, àth lnk~~lntl tùtlod Io.< ~ItJlllbrcs que io compO1~~:1~, 

facilidad Cou que iris el st?rricid tlt~,;c~llpt’i~“(lo 1JcJr IOS (luk> S;:hr:i :ksi; IltT0 ;tllUi ~3tUUO.: (‘11 l*:r;iJ;tìl~l, Il0 t’ll ILlglatcr- 

ya &ill en autctetientc~.~ . <. .:COll::t’j;l t‘\ Iiur dt’!ll ;~j:ilitt3 lllil- r:i. EI1 :iiltl+'ii¿l iliil'ioi1 lia> C'i~lll:irL<s, y ¿qu! IIcJ i;ls 11;~~ 
I ' 

taciolles, las cuales entorpNt~n Cl CilTsO tlt? !OS IlPgOCini. ui .st’ ilCf’25 ~hll. Xiii ia r~~li;cion quv clomi~ vd 1;~ prfp 
loS embrollail, y cl iI1tWtk gt‘1lerai 1~ilCICCt’. CO1110 1‘Sl;i IN- tt’s;‘;tIl’t!, y ;IJS c,ittjiicbo-i vivthli lJaj0 ln oprwic,ri 111;~s c+ 
decielldo con CS:W phlLl!¿lS prOViSiOn:llCS. iIlirOth~~‘i~!;iS ar- c:11~11;,10.-:~ y :Ijtlil:l tlt‘ unil lM*ion civi :iz:rtiik: aquí no Ii;ly 
bitrariament<! en LA athniUi:lrX;oIl tk I;~S rt~l1t.K pilbli- S ninguwt tIulniu;~uTt~, sino uila si~1i.i. la catúlitx. Allj t>I 

cay, siu saber las que han de qw(lar, no ob~t:ln% de VS- Ninlstcrio con t:xlw sus agtmtvs lbnua aicmpx uuii 1lla- 

tar mandado que no -ae hiciera novecìatl cn clla~ ha~tn la s:ì. de atatluc contra cl gubicrno representativo, y á s+ 
rennion de las Córtrs. 8010 1;~ arbitrariedad. que de<prtt- 1 nicjwnte sisìt?m:i dc twple;kclos tlcbcn atribuirw en gran 

cia el í>rden y todo lo sacrifica al capricho, Ila poditlo parte su5 rt~Iwtitlos ,v contiliuos triunfos sobre el Parla- 
discurrir tan ruinosos procedimientos, cn los que un pn- : n~uio; s si tate UO ha sucumbi(lo, (‘s por cl hirbito qur 
rece sino que de intento se trata de aumentar rl niuwro Ita contrai(lo cl pueblo a w.pctar SUS tlcrccl~os despues 
de tlesCou~eut.os en la ccírte y eu las provincias, para tlw- dc Cien aìros (111 gurrra civil cncarnizatlà, y otros ciento 
truir el sistema coustitucional, disminuir (>1 inprcso dc (1~ paz y tk Iilwrt:~ti tic: imprcntu. En I%pniia cada cm- 
Ias rentas y cercar por hambre al Estado. : plcntlo. como slljcto ir la rt~?;I>onñtI)iliclnd, (3 un centi- 

Ta que todo derecho manda que ningun cmplcado , riela que (‘IA su pwsto vela por la obitwancia do IH c’uns- 
sea separado de SU destino sin conocimiento tlc causa , titucion y tlc lild k~yt5, roiitra Irw cuillw nunc’iL prowtlcrii 
IegaI, y que no SC puede buscar preksto alguno para 1 sino tlcspucs de haber hecho (~ntt:iifl(:r á su respectivo 
haber hecho lo contrario en estos Últimos dias, es de toda i jefe las coI1.Wcuel~cias dc la resI)oils:lbiIicIad, IJ¿Wa qui- 

necesidad que las Córtes, declarAndolo así, manden que tarse de sí tan temible y gnivinilno uirgo. Y t’n fin, 103 
inmediatamente sean repUeStOS segun las leyes en sus empleados en Espaiia crstán reconocidos lcg¿~llnenb, Co- 
destinos los que han sufrido este agravio desde el 0 de mo ya SC ha dicho, y en Inglaterra no. 
&farzo de este año en que el Rey juró la Constitucion, El contesto dt: las: cinco proposicionti últimas que 
restituyéndolos al estado que tenian cn aquel dia. Así 10 j hn oido tambien cl Congrtaso, ca cl resultado de la tloc- 
pide la severidad con que se debe sostener un gobierno ! trina que comI)rentIen Ias dos I)rinler¿is, y cl afianza- 
constitucional, 6 10 que es 10 mismo, un gobierno en i miento que Ídas d&en tener para su t~jwucion. En eii:C- 

que nada se puede permitir arbitrario ni despkico. Así j to, si lo:: t?Illpic3IdOS uo deben Ixwlt*r su tktillo sin CaUsil 
Io exige la honestidad y conveniencia pública, que re:- i determinada por In ley, es intlis~~ensal~le que para pro- 
claman sin cesar contra semejantes actos de puro capri- , bar la que hubiese SC> fiarme el oportuno espctIit%te, sc- 
cho, ó sin razon legal conocida, especialmente eu unoc 
tiempos de uuion, paz y concordia. 

y aun hay que considerar un motivo, si cabe, supe- 
rior, para deshacer cuanto de esta clase SC ha hecho en 
semejantes dias; y es que las nuevas plantas dc em- 
pleados y su senalamieuto de sueldos es peculiar de las 
Córtes por su facultad 9.‘, como lo es por la 12.’ el fijar 
los gastos de la administracion pública; siendo por este 

bien manifiesta la infracciou de Constitucion en haber 
dado nuevas formas 6 plantas á las Secretarías del Des- 
pacho, dependxcias generales de la cGrte, etc., y haber 
señalado número de empleados y cantidad de sueldos sin 
contar con el Poder legislativo, que es á quien toca pri- 
vativamente este punto. EXCMO que se ha cometido, ya 
sea que se hayan hecho las plantas en propiedad, 6 ya 
interinas y provisionales, porque no solo no se puede 
bajo de ningun pr&&o permitir que el Gobierno usur- 
pe las facultades del Poder legislativo, sino tambien por- 
que hablando la restriccion 8.’ del Rey sobre las con- 
tribuciones, dice que ctno puede imponerlas ni directa 
ni indirectamente;)) y en el art. 4.” del reglamento de 
Tesorerías está determinado el modo de librar los cau- 
dales, no debiéndose hacer ningun pago sin que en ~1 
libramiento se cite el decreto de las Cdrtes que le tenga 
autorizado, todo conforme á la facultad 12.’ de las mis- 
mas y al art. 347 de ola Constitucion. Y en veSdad que 
si valiera crear nuevas plazas, señalar sueldos, multi- 
plicar cesantes, etc., era obligar á la Nacion & nuevas 
contribuciones para pagar tales sueldos gin poder ci- 
tar decreto que las autorizase. No puede permitirse 
por un momento tCt1 escAndalo, y es indispensable al 
soatAmiento de Ja Constitwiou y las leyes que has ju- 
raQo .las,C&tw , .declawJo todo, nvl.~y at@aforio con- 

gun dice la proposiciou 3. , as y esta es la única diferencia 
que puede haber entre los empleados del poder judicial 
y 10s del ejecutivo, gu;wdantlo Ia justicia. ;Harto sacri- 
ficio es para un empleado, por la celeridad dc las opera- 
ciones del Poder ejecutivo, el Sujetar Su suerte á la sola 
instruccion de un espcdiente instructivo, para que w Ie 
condene tambien, como se ha lincho, á un proceder en- 
teramente arbitrario! Y eu vez do dcsconkntar esta me- 
dida k un Gobierno justo, debe recibirla con agrado, 
para excusar los muchos casos en que ha tenido que ar- 
repentirse da haber separado por una cavilacion, intiiga 
ó mal inrorme, B uu cmpleatlo bcnemdrito, teniendo t’~ las 
veces que agotar su generosidad para indemnizarle de 
sus injustos agravios. Reconvéngas : al empleado, higa- 
Sek Sin prevericion sus razones, y Sc verán huir 10s ca- 
lumniadores, que en una sorpresa fundan sus adelantos, 
Y que por desgracia, aunque se conozcan despu% se 
sostienen ya por decoro; ó al menos tendrli la satisfac- 
cion de haber procedido conforme manda toda ley divi- 
na, natural, civil y de gentes, que no condenan á nadie 
sin habérsele oido antes. 

Que la separacion 6 remocion de un empleado *o 
aumente un maravedí á las cargas del Estado, es otro 
Sacrificio del funcionario público, que se propone en la 
proposicion 4.“, en obsequio de los contribuyentes, loS 
:uales no deben pagar sino á quien sirve y en cuanto 
;irVe. Pero para hacer perpétuo uno y otro sacrificio, es 
ndispensable que las razones sean claras y públicas, y 
wa esto no basta la instruccion que se puede dar á un 
xpedienk; se necesita un juicio abierto, y á este fin se 
:oncluye la proposiciw 4.‘, con que el empleado Puede 
IOliCitIW el juicic+.de respons&ili&d, y que 88 esté á sus 
WUh,,Ya, 81% .el @%w,de, #w eepartiv y @in IY=@Q-~~’ 
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empleado, importa S la sociedad que se sepa la con- i 
ducta que ha tt~nitlo en su destino, y no puede ser de 

una manera que es el asombro de las demás naciones, y 

otra nianc’ra que conc:etlic*r1d1~lc~ este derecho, porque. con 
nu para otra cosa que para cimentar el reino de la ley 

1x1, si no wciama, SC haCe pública, aunque ncigativamcll- 
con la union de todos 103 qne habitan cstc dichoso sue- 

ix, su infidencia, y cada cual sabe el conwpto que debct 
lo: cluc: tan lwlla perspectiva no pucdc subsistir con la 

nwrccor. :;i por ~~1 contrario pruvoca (11 juicio abierto, 
m;is mínima arbitrariedad, la cual ha sido hasta aquí la 

todo sc publica; J- así como interesa Li ia iiacion cl ca+ 
divisa dc nuestro Gobierno. Es preciso ser inexorable en 

tigo tle un mal funcionario suyo para enmienda de los 
no pcrinitir que cl poder tjecutivo usurpv una línea que 

dwliid, así lil importa que sufra la corresl~ontlit~nte peaa 
pcricnczca al legislatiTo. Si SC toleran estas separacio- 
ncs arbitrarias de empleados, estas plantas provisio- 

un infamante calumniador, y que aciarados los hechos nales en la administracion pública á los ojos del Con- 
vuelva el hombre du bien a la gracia del público J- se ‘preso y cn los primeros dias del restablecimiento cons- 
le indemnice conforme il justicia. 

’ Las proposiciones 5.’ y ti.” van dirigidas al mismo 
fitucional, sin esperar á que se aprueben 6 no, teman 
las Córtes, tema la sacion, que tomándose por ejemplo 

fiu de que se administre justicia eu el nombramiento de lo que ha hecho el secretario del Despacho de Hacienda, 
empleados y PC libre ;i la Sacion desde ahora de la grave haga y forme en lo venidero el de la Guerra una planta 
r;\rga de cesantes, re<ormndos, etc., con que se la prc- provisional en el ejkcito, y se pierdan provisionalmente 
tcndc abrumar, sobre todo en el dia, por solo las pre- nuestras nacientes libertades. Millares de familias hon- 
ocupacionw de los que gobiernan. Si hay empleados ce- , radas, y sumidas en el abatimiento, tienen puestos los 
santcs á yropúsito para desemperìar las obligaciones del 1 ojos en la conducta que haya de observar el Congreso en 
Gobiorno, solo puede pensarse en otros nuevos por el la decisiou de este importantísimo punto. Esperan que 
rspíritu tlc proselitismo, que ofende :i la buena moral, y la severidad de principios que adopte inspirará la de- 
VS nwxsario clesterrarle para siempre, si ha de florecer bida confianza en la marcha de las demás cosas que ul- 
13 Constitucion. teriormente se pongan á su resolucion. El decoro del 

h esto se fwcamina la proposicion 5.‘, por cuanto t Itey no se compromete; antes S. M. sacrificó la justicia 
dice que para la plaza que vaque: se nombre de neccsi- de sus ideas, creyendo que lo que se le dccia tocante á 
dad al en~p!cntlo cwante con el mismo sueldo, teniendo separar empleados se lo ordenaba la senda constitucio- 
los dciniís requisitos necesarios, 6 al aproximado en su nal que tan de corazon tiene abrazada. )) 
Mixto, con la debida instruccion para demostrar que acabada la lectura, tomó la palabra, y dijo 
ha llegado este Caso; y la (i.“, reducida h que no SC li- El Sr. SIERRA PAMIBLEY: He pedido la palabra 
mitc como hasta aquí cada dependencia á los cesantes para oponerme á que se admitan á discusion las propo- 
propios, sino que se extienda cada una á todos los del siciones que acaban de leerse, hechas por el Sr. Ban- 
lieino, y totlas trab;ljcn con cl justo y necesario fin de queri; y entiendo que para esto no se necesita m6s que 
acabar lo mks pronto posible cun esta carga inktil 1.5 in- hacer dos observaciones: primera, si es 6 no de las atri- 
justa, pero no irremediable. Xsí lo habia determinado el buciones de las Córtes resolver sobre su contenido; y la 
ICey cn varias ocasiones, y modernamente por Keal ór- segunda. si merecen que las Córtes se ocupen de ellas. 
den de 1.’ de Entro tic clste :lTlo para el departamento de De las siete proposiciones, seis estan reducidas en sus- 
Hacienda, con responsabilidad, pero 110 se observcí CX~C- tancia á solicitar que se reponga en sus destinos á. to- 
tamente; y así en toda la estension propuesta 10 deben dos los empleados que han sido separados por diferentes 
estimar tambien l;ts córtes, como preliminar del presu- , Ministerios desde el 9 de Marzo de este año hasta el dia. 
puesto de gastos, cuidando de su entera observancia. 

Por último, la proposicion 7.” se encamina á fijar la 
instruccion que corresponda tener los empleados en el 
(lia y en lo sucesivo, para evitar que una calidad tan 
sustancial como esta para el buen desempefio no dependa 
del concepto particular de un jefe, que puede estenderla 
6 limitarla segun el resultado que busque. Sea inviola- 
ble su ejecucion, para que no se vea más lo acaecido en 
estos dius, en que se publicó una órden (como si fuese 
atribucion del Poder ejecutivo) fijando los estudios que 
debian haber hecho los que aspirasen á plazas de inten- 
dentes y oficiales de secretaría, para observar inmedia- 
tamente la infraccion de este mandato en todos sentidos, 
ya admitiendo oficiales de decretaría sin este requisito, 
y ya separando ü quien se hallaba en el caso. Final- 
mente, la Nacion tiene derecho á que se la sirva con ins- 
truccion y conocimiento, para que reporte la utilidad 
que es consecuente & la calidad de servicios ventajosos 
que puede prestar un siibio en contraposicion do un ne- 
cio. Con ilustracion y luces se forma la opinion, y ésta 
se propaga más pronto cuando los agentes públicos las 
poseen, De este modo se cris el hábito y la costumbre, 
y llegara caso que tiemblen los montes á la VOZ de in- 
fraccion de Constituciou, como temblaban las piedras de 
Aragon á la voz de contra-fuero, segun Zurita. 

concluyo, segar, repitiendo que el pundonor Y sen- 
tio&&s de honradez española en favor de la juStiCia 
hmapcJy&, el restablecimienb de la ComtituQiOn de 

Y pregunto yo ahora: ipor qué no se extienden á pedir 
que se repongan los que fueron separados desde el silo 14 
hasta 9 de Marzo de este aiío? La diferencia que hay de 
unos á otros cs bien notable. Los que fueron separados 
desde el silo dc S 14 hasta el 20, lo fueron por adictos á 
las nuevas instituciones, por amigos del actual sistema 
que nos rige, y por ser los más á propósito para soste- 
nerlo. Y los que se pide en las proposiciones que sean 
repuestos en sus destinos, icuáles son? No me particula- 
rizo con ninguno: podrán haber sido separados algunos 
indebidamente, y podrá haber habido alguna arbitra- 
riedad por parte de los Secretarios del Despacho; pero 
icuál ha sido la causa general de la srparacion? La de 
volver á sus destinos los que los perdieron desde el aiío 
de 18 14 hasta el de 20: y los que ahora son separados 
ipodrán disputar sus puestos á los anteriores? iQué será 
más justo? iQue permanezcan los que puso el Gobierno 
anti-conktucional, 6 que sean depuestos, ocupando sus 
destinos, los que los obtuvieron por el Gobierno de la 
Constitucion? Me parece que esto está al alcance de to- 
dos, y creo que no habrá ninguno que no juzgue que 
deberhn servir los empleos estos últimos con preferencia 
á los primeros. $e querrh acaso con la reposicion de los 
que han sido separados desde el 9 de Marzo, se querrá 
ac&s0, repito, con esta reposicion que el general Elío 
vuelva á su capitanfa general de Valencia? $e querrk 
waso que el general Valdés y Campana vuelvan 8 rept+ 
tir 1~ asesinabs de Cádiz? $33 querr8 t~ca~~~ cl Mar- 



no fuese así, daríamos demasiadas facultades al Poder 1 haber removido personas cuva conducta seria mejor no 
ejecutivo, .v pudiera embarazar sus operaciones. tratásemos de recordar. PoEqUe i*qUé no veríamos e* 

Lo demás do las proposiciones se dirige á que sobre esas Secretarías, si nos accrchscmos á, examinarlas? En 
rQOIN?r los empleados separados desde 9 de Marzo, no ( este caso veríamos minutas de decretos preSeIltadas á 
puedan Separarse eu 10 Sucesivo sin formacion de cansa, 1 S. $1. en el despacllo, y despachadas lUego de otra ma- 
que es lo mismo que decir que un empleo es una pro- / nera: veríamos privilegios concedidùs con pago de dere- 
piedad, y es necesario para quitarla un juicio ordinario, 1 chos, y la órdcn comunicada sin esta advertencia. La 
lo mismo que sucede c0u un juicio de mayorazgo 6 de j comision de Hacienda, siguiendo la marcha que se ba 
posesion. 6En quó cabeza cabe que un empleo es una propuesto de correr nn velo sobre 10 pasado, desearin 
propiedad? y eu el *Caso de haber motivo para proceder 1 que no se hiciesen semejantes proposiciones, que solo son 
contra un empleado, el expediente para decidir esto 
iquién le formaria? jante quién se habia de sustanciar? 

á propósito para que 1103 precipitemos en un exámeu de 
que no sé cbmo saldríamos, y cuyo resultado no Podris 

iquiUn le sentenciaria? iel Poder ejecutivo? ilos Secre- 
tarios del Despacho? Y éstos en tal caso, jno se mez- 
clarian en las atribuciones del poder judicial? Además, 
bcúmo se graduarian ciertas faltas que no son legales; 
pero que inhabilitan 6 un sugeto para desempciíar un 
dwtino? Se dir& tambien que se siga en los tribunales: 
y entre tanto, ise ha de obligar á los Secretarios del Des- 
pacho á que SC sirvan de estos hombres? KO sé qué ra- 
zon podrá haber para ello. La última proposicion tiene 
por objeto que se declaren las cualidades que han de te- 
ner los empleados para optar B los destinos, para desem- 
pefiarlos y para ser 6 no separados. Esta proposicion 
podd ser de las atribuciones de las Córks, porque & 
ellas toca velar en los diferentes ramos de la adminis- 
tracion pública, Ajar el número de empleados y el suel- 
do de cada uno, & lo menos SU m&ximum y mínimum. 
Esta proposicion se podria admitir si estuviese concebi- 
da en otros términos. La comision de Hacienda tiene 
adelantado sobre este punto un proyecto que B su tiem- 
po presentar& á las Córtes, y creo llenar8 los deseos de 
todos; esto es, se AjarA el número de establecimientos 
que ha de tener la Hacienda para administrarla, se fijar8 
el número de empleados que ha de tener cada uno, y 
SU8 sueldos respectivos. Entonces ser8 ocasion mh 
eportuna para que IRs Chtes ae ocupen mejor que ahora 

inculparse á la Comision, sino 4 los que le provocan. LoS 
más de los nuevos empleados están al abrigo de toda iu- 
culpacion, y repito que la única causa por que se podria 
inculpar al Gobierno seria por su excesivo miramiento. so 
quisiera que para no aumentar los gastos del Erario se 
atendiesen solo aquellos empleados que hubiesen servido 
cierto número de años, dejando sin sueldo alguno á los 
que hubiesen entrado á servir de Poco tiempo á esti 
Parte. Es preciso que IOS espa&oles empiecen á conven- 
cerse de que el empleo no es una propiedad, y QUe e1 
modo de que prospere la Nacion n0 es crear muchos 
empleos, sin0 proporcionar trabajo á los hombres, Y fo; 
mentar la agricultura, la industria; las artes, etc. AsI 
Se aumentar& la riqueza de España, y no habr& tantos 
que quieran sujetarse á vivir de empleo. Además que es 
imposible emplear á todos los que 10 pretenden, Y Cali+ 
ficar los méritos de cada uno; de modo que siempre ha- 
brh descontentos. Los españoles hasta ahora han estado 
acostumbrados á vivir de empleos; pero se ha cambiado 
la éPuCa, y lo que ahora conviene es crear nuevos inte- 
reses, intereses reales y sólidos, para que se afirme el si+ 
tima; es decir, multiplicar 10s propietarios, pues siendo 
~skw independientes, son los que tienen mayor empeño 
en defender la libertad, porque su prosperidad esa URim 
da 6 1s de la Naoion, No dim que no haya emPleado 
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ques de Mataflorida vuelva al Ministerio, echando de PU I de la idea que presenta el Sr. Bnnqueri en su última 
silla al benemérito García Herreros, que ha cuido sacri- proposicion. En conclusion, soy dc dict;ímen y pido fr 
ficado por la P;ltria y ocupa ahora ~1 luyar de aquel? las Córtcs que dccklwn no hnbcr lugar h la discusion de 
Pues este seria el resultado, si se aprobasen esas seis las seis proporicionca: y cn cuanto 5 In setima, que pase 
proposiciones. iSe querrii acaso tambicn que Justo PCIS- á la comision de Hncicwla ó ;i IR qur cl Congreso crea 
tor Pcrez, ese ant,0r famoso del papel llamado Lucindo, conveniente. 
vuelva 8 servir la intendencia dc Lcon que estaba sir- El Sr. Conde d? TORENO: Yo apoyo en gran parte 
viendo? iQue se saque de la Junt.a apostólica de Portu- lo que acaba dc decir cl Sr. Skrra Pwmhlcy . Las propo- 
gal en donde se ha metido, y se le restituya 6 su Pm- ’ siciones del Yr. Banqucri. hechas ron cl mrjor cdo, serán, 
pleo? Pues estos son los que habrrín de reponerse. KO ci- si se admiten á discusion. las mhs drsorpanizadoras de 
taré más ejemplares de los resultados que podria tener todo gobierno, y sobre todo, de un gobierno represcnta- 
la aprobncion de esas proposiciones, y solo mc ceñiré á tiro. Seria muy extraño que no fuesen amovibles 10s 
las razones por que no deben admitirse R discusion. oficiales de las Secretarías sin prévin causa, siéndolo 10s 

Por la Constitucion es una de las atribuciones del Secretarios del Despwho Y todos los empleados en la 
Poder ejecutivo, sin que las CGrtes puedan mezrlarse en administracion. l+as proposiciones, como ha indicado 
ello, el nombramiento de los empleados de la adminis- el Sr. Sierra Pamblcy, no solo son dcsorganizadorart del 
tracion pública; y es consecuencia que pueda separar el Gobierno. sino que comprenden h personas que Si fu& 
Gobierno de sus destinos á los que no scan á propósito. sernos R calificarlas no se las podria seguramente poner 
En todas las naciones civilizadas del mundo son amovi- al lado de los que fwron depuestos el año 14. Aquellos 
bles á voluntad del Gobierno los empleados públicos; á la verdad no fueron depuestos con tanto miramiento 
porque ~1 no, jcómo ha de exigirse la responsabilidad á como los del afro 20. Eutonres los mBs quedaron 5 me- 
los Serretarios del Despacho, si se les obliga k retener en dio sueldo. Los removidos en este año han quedado á 
sus Secretarías hombres que no merecen su confianza? sueldo entero. y si hubiclra de hacerse algun Carg0 al 
Las Córtes cuando han examinado esta cuestion han Gobierno, seria por haber tenido t.anta consideracion siu 
exigido solo la formacion de causa antes de separar de I consultar la economía de la Nacion. Este seria el ímico 
sus destinos á los magistrados . iY por qué? Porque este ! cargo que yo baria al Gohierno, y tamhicn por no ha- 
CS uno de los tres poderes que no depende absolutamen- / ber removido á bast,antes empleados (de aquellos ha- 
te del ejecutivo. Solamente tiene éste el nombramiento ~ blo que han manifestado tanta adhcsion, no ít la @ns- 
4 consulta del Consejo de Estado. En lo demás de su 1 titucion, sino á los principios más arbitrarios y despbti- 
ejercicio queda independiente del Gobierno, porque si COS); esta me pareceria justa reconvencion, y no Ia de 
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amantes de la libertad de su Patria; pero en general sus 
intereses estan en oposicion con los de la I$acion. Asi 
que, Opino que estas proposiciones no pueden admitirse, 
porque adoptadas desorganizarian el gobierno, y en lu- 
gar de contribuir ;i la union, como lo hace con su pru- 
dencia el Congreso, cau-arian drsunion y trastorno, cd- 
pccialmenk en un gobierno representativo como el nues- 
tro. Estas consideraciones deben tener presentes las 
Cortes para no admitir las seis proposiciones del seìior 
Banqueri. En cuanto á la sétima, creo que podra pasar 
a una comision. 1) 

Habiendose pedido que se leyesen separadamente las 
proposiciones del Sr. Banqueri, no se admitió ;i discu- 
sion ninguna de las seis primeras, y sí la setima, que 
se mandó pasar á la comision de Hacienda. 

En seguida manifestó el Sr. Go& que el Sr. Sierra 
Pambley, al tiempo de mencionar los sugctos que no de- 
bian ser repuestos por contrarios al sistema constitucio- 
nal, habia incluido el dlgnísimo general Valdés, cuyas 
apreciables cualidades todos conocian.. . 

Fue interrumpido por el Sr. Vicepresidente, manifes- 
tundo que el Sr. Sierra Pambley habia hablado de Rodri- 
guez Valdés, sin que pudiera entenderse que se dirigian 
sus expresiones contra el benemérito general D. Cayeta- 
no Valdés. 

Contestó el mismo Sr. Gol/ta que pudiendo la ex- 
presion del Sr. Sierra Pambley dar lugar á equivocacio- 
nes, pedia que constase su reclamacion en el Diario de 
Co’rtes. El Sr. Sierra Pambley repuso que no habia pade- 
cido la equivocacion que suponia el Sr. Golfin, pues por 
el tenor de su discurso nadie podia confundir al bene- 
mérito general Valdés, actual gobernador de Cádiz, con 
el brigadier Rodriguez Valdés, que mandaba en aquella 
ciudad cuando se cometieron los asesinatos del 10 de 
Xarzo. 

En seguida dió cuenta el Sr. Secretario Ccpero de 
hallarse impresas y repartidas las Memorias presentadas 
por los Sres. Secretarios del Despacho, y las Córtes acor- 
daron se pasasen ejemplares á las respectivas comisio- 
nes para que fuesen agregados á los expedientes. 

Se aprobaron los poderes presentados (véase la sesioa 
del 5 de este mes) por los Sres. Diputados de las islas Ba- 
leares, D. Ramon Despuig, Conde de Montenegro, y Don 
Guillermo Moragües. 

A Consecuencia de haberse determinado en la sesion 
de ayer quedase reservada para hoy la discusion sobre 
el dictkmcn de la comision de Hacienda acerca de los 
bienes que compoman parte del Patrimonio Rcnl y fue- 
ron cedidos por el Rey á la Nacion antes de reunirse 
las Córtcs, se volvió á leer dicho dictámen, y dijo 

El Sr. Conde de TORENO: Acaso parecerá extra- 
ña la reserva que ha hecho la comision de la posesion 
titulada el Lomo del Grullo; pero en esto SC ha conducido 
Por la reflexiw de que habikndose (como parccc justo) 
de cumplir las promesas que los jefes del primer ejérci- 
to de San Fernando hicieron á sus tropas sobre reparti- 
mientos de tierras, no podia encontrarse una finca más 
proporcionada para este objeto, por ser divisible en pe- 
quenas porciones que facilitarian cómodamente aquel 
reparto. n 

El Sr. Moreîto Guerra dijo que el expediente sobre la 
mencionada dehesa habia estado en la comision, y que 
desde luego se observó que se le habia segregado una 
gran parte de las tierras que le pcrtenecian; pero que 
UO siendo de! momento entrar en la cuestion de la legi- 
timirlrtd ó ilegitimidad del repartimiento, se habia re- 
servado hacerlo cuando el Crédito público hiciese sus 
observaciones sobre cstc particular. 

A peticion dc algunos Sres. Diputados SC leyó la 
lista de las fincas cedidas por el Rey, y su contenido es 
como sigue : 

ESTABO QUE PRESEXTA EL MAYORDOMO NAYOR DEL REP EN COY- 
SECUF:SCI.i Ill:L REAL IJECRETO DE 28 DE ABRIL CLTIMO, PARA 
QCE TE.ïti.i EI'EC'TO Li SEPAR.\CIOIY DE LOS PAL.iCIOS Y SITIOS 
BE RECREO QCE SE RESERVA s. hl., IfE LAS DEXASFIXAS QUE 
ll\ TEXIDO h BIEN CEIJER PARA EL Yhl;ODE LA HAClENDA Plj- 
BLICA. 

Madrid. 

Quedara reservado el Real sitio del Buen Retiro, el 
Casino, la Casa de Campo y la Moncloa y Real Florida 
con todas sus posesiones y Montaiía de Pío. 

Aranjuez y Jarama. 

Queda reservado el palacio, jardines, Casa del La- 
brador, cortijo y los terrenos que se encuentran desde 
esta línea recta á Bayona; y luego rio abajo, hasta el 
arroyo de Don Gonzalo, y siguiendo la línea por los cer- 
ros hasta el término de Ocaiia á concluir en dicho corti- 
jo, con las dehesas necesarias para la Real yeguada. Esta 
reserva se hace, no solo con el objeto de que sirva de 
recreo á S. BI., sino con el de conservar el precioso ar- 
bolado de dicho Real sitio. Reservándose tambien las 
casas de oficio y aposento necesarias para. las jornadas, 
y las que hayan de ocupar los empleados que S. M. COU- 
serve. 

Se ceden los quintos de Villamejor y Mazurazanque, 
los t&minos dc las acequias del Tajo y Jarama, 10s puen- 
tes y barcas, los molinos y venta de los puestos públi- 
cos con las demás casas y edificios de dichas posesiones 

El Pardo. 

Queda reservado el palacio, jardines, Casa del Prín- 
cipe, el monte y la quinta del DW~UC del Arco y la Zar- 
zuela, con las casas de oficio y aposento y las necesarias 
para los empleados. 

Se cede el monte titulado La Moraleja, con sus edi- 
ficios, tasado en 1.198.950 rs., como tambien la CILS~ 
existente en él y demás de su pertenencia, tasado en 
433.362 rs. vn.; cédense igualmente los puestos públi- 
cos y demas que haya en dicho Real sitio. 

Real sitio de San Fersando. 

Queda reservado este sitio ~011 10s sotos de Aldovéa 
y Torrejon, Gxlapagar, Castillo y SU huerta con sus ar- 
bolados, Dararcalde y Viveros, Matilla de Mejorada y 
Baezuela, que se hallan poblados de casa y acotados. 

Sc ceden todas las tierras de pan llevar inmediatas á 
esta posesion y B la villa de Torrejon de Ardoz, que 
componen 2.449 fanegas, 9 celemines y 18 estadales, 
como tambien en el coto del Bollero, inmediato á la vi- 
lla de Rejas, y 10s puestos públicos. 
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San Ildefonso. 

Queda reservado el palacio y jardines, casas de ofi- 
cio Y aposento y las necesarias para los empleados; el 
palacio de Balsain Y de Riofrio. 

Sc cede todo lo demás de dicho sitio, con inclusion de 
os pinares y puestos públicos. 

Sm Lorenzo. 

Queda reservado el palacio, jardines, las dos casas de 
campo, las casas de oficio, aposento y empleados. 

Se ceden las demás pertenencias y derechos de este 
Real sitio. 

Sevilla. 

Quedan reservados los alcázares y jardines. 
Sc ceden los demás edificios y pertenencias, incluso 

el Lomo del Grullo. 
Granada. 

Queda reservada la Real Alhambra con sus jardines 
Se cede todo lo demás que pertenece á 8. M. en di- 

cha ciudad. 
Valladolid. 

Queda reservado el palacio y jardin con su huerta 
Se ceden los demás edificios y huertas de aquella 

poblwion. )) 
Concluida la lectura, tomó la palabra y dijo 
El Sr. Conde de TORENO: La comision ha visto que 

se hacen reservas que tal vez no convienen con lo que 
prescribe la Constitucion; pero le ha parecido que no ha- 
bia inconveniente alguno en que se admitiese por ahora 
la cesion, sin perjuicio de que se hiciese luego la sepa- 
racion de bienes prevenida por 10s artículos de la Cons- 
titucion. 

El Sr. MARINA: No puedo menos de hacer presente 
a las Cortes que esa palabra cesiones es anti-constitucio- 
nal, pues el art. 2 14 de la Constitucion dice: (( Pertene- 
cen al Rey todos los palacios Reales que han disfrutado 
sus predecesorrs, Y las Córtes wfialarán los terrenos que 
tengan por conveniente reservar para el recreo de su per- 
sona. )) X consecuencia de esto, es claro que á las Cortes 
pertenece el scilalar al Rey las posesiones que debe con- 
servar, y no puede entenderse por cesion la separacion 
de las que deban quedar en la masa de los bienes nacio- 
nales. 

El Sr. Conde de TORENO: La eomision no desco- 
noce esos principios; pero no ha querido por ahora dete- 
nerse en este punto, porque ha conjeturado que siendo 
el resultado el mismo, no habria inconveniente en ad- 
mitir y ratificar esta cesion, con tanto más motivo, cuan- 
ti, ha sido hecha voluntariamente por el Rey antes de 
que las Córtcs hubiesen podido ejecutar el mencionado 
scnalamiento. Por otra parte, la delicadeza que se ha 
creido deber guardar con personas de tan alta clase, 
y otros muchos motivos que pueden fácilmente inferirse, 
han inclinado á la comision ú no decir cosa alguna so- 
bre este asunto, habiendo dc ser siempre igual la con- 
secuencia; adem8s de que, como ya he dicho, cl admi- 
tir esta cesion no perjudica para que las Córtcs llenen 
(11 objeto del artículo que SC cita. 

El Sr. ZAPATA: El artículo de la Constitucion se 
halla terminante acerca de este punto; además de que no 
sc ofende á la dignidad de la persona del HeY en llevar 
;i efecto en todas SUS partes una Constitucion que el 

mismo Rey y todos nosotros hemos jurado observar. A 
nadie es permitido separarse un paso de su letra, y su 
rigorosa observan& debe afianzar Ix sagrada libertad 
por la cual hrmos hecho tantos sacrit!cio3. hcordémonos 
que drsfendcrnos de padres valientes. runlrs fulron ios 
que compnni;In la< cstr:l~~rdi~zr~rin~, f[110 arrnstrijron 10s 
mavorcs prliyros por trnwlitirno~ esta mism:~ libertad. 

El Sr. MARTINEZ DE LA ROSA: Obwrvo que se 
han confundido dos r?uC.qfioncs que sera ncbc<-sario dls- 
cernir para guardar In prccision indispcnsahlc, á Rn de 
lograr cl ohjeto ctw ncts proponemos. El dkkímrn de la 
comision no pu&. cn mi concepto, hallarse extendido 
en términos mas rlnros. La nerrsidnd urgentísima de 
proporcionar todos los medios posibles para ocurrir al 
pago de la Deuda nacional, y consolidar de este modo el 
crédito pítblico, esigc que por ahora echemos mano dc 
estas fincas para su venta, Y lograr de este modo el in- 
greso de caudales que tanto se necesitan, dando salida 
a esos creditos retrasados que se permite inwrtir 131 la 
compra de fincas. X1 fin, ya éstns SC hallan deslindadas, 
y no veo un inconvcnicnt.c rn que se rerifiquc su wlltíl. 

;,Por ventura se opone esto h que las CArtes USCIl +l 

derecho que tienen para hacer separacion de las clur de- 

ben quedar para el recreo del Rey? De ninguna manera 

se trata de ceder cstc dcrc~cho, que tampoco puede cedt’r- 
se. y sí solo de nPar dr pronto de unas posesiones (tue 
deben producir gruesas sumas. El Rry hizo la cesion de 
estas fincas antes que se hubiese reunido el Congreso, Y 
en ello di6 una prueba nada equívoca de su dceision por 
el sistema y de la observancia de la Constitucion; Y sin 
perjuicio de dicha ccsion, las Cortes tienen deweho de 
hacer el seRalamiento que aquella previene, rlwecho que 
ni las C%rtes, ni Ia cornision, ni Diputado alguno puede 
renunciar. No hay la menor duda que debo hawrse. Y 
se hará, la sepnracion de fincas que previene la Consti- 
tucion; pero esto no impide el que se admitan las que s(: 
han ofrecido, Y se haga uso de ellas para fines tall ih+ 

resantes como á t.odos es notorio. 1) 
Pidió el Sr. Conde de Toreao que sevolviesc! á leer el 

dictámen de la cornision, pues se lisonjcaha de que (Iue- 
darian cumplidos los deseos de todos si se reflexionab,a 
con atencion su contesto: y habiéndose verifi<:ado asI, 
sv declaró cl punto suficientcnwnte discutido, y quedo 
aprobado cl expresado dictamen. 

Continuando la discusion, suspendida ayer, del dicti- 
men de las comisiones reunidas de Guerra é Infraccio- 
nej: de Constitucion, sobre los procedimientos del llar- 
ques de Castelar, capitan de Guardias de la persona de1 
ReY, con el cadete del mismo cuerpo D. Gaspar Aguie 
lera, dijo 

El Sr. VALLE: Ayer se declamó con mucho ardor 
á favor de la benemérita elaso militar; pero en mi Con’ 
cepto, se extravió la cuestion. KO se trata ahora de ha- 
cer una ley nueva que concilie la ordenanza con la 

Constitucion; por consiguiente, no viene al caso lo que 
ayer se dijo por algunos Sres. Diputados, sobre si la Or- 
denanza era despotica, obra de las naciones bárbaras do’ 
Norte, Y si los soldados griegos y romanos gozaban loS 
miSmos privilegios que las demás clases. Tampoco cs de 

la cuestion del dia si habrá ó no generales que maudcD 
ejórcitoa. 

En la situacion presente no debemos Considerar- 
nos como legisladores, sino como jueces, porquo se 
trata de si hay lugar o no a la formacion de causa con- 
tra el Marqués de Castolar por infractor do la Constltu’ 
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die seria incomodado sino por delitos 6 defectos ceme 
cion; por consiguiente, lo que debemos examinar es s 
efectivamente hay 6 no infraccion de la ley. En cst 
concepto, VOY á reducir la cuestion á dos puntos: prime 
ro, jestá vigente la ordenanza? Segundo, ila ordcnanz; 
prohibe á los subalternos censurar por medio de la im. 
prenta la conducta de sus jefes? Estos son los dos pun. 
tos que trato de examinar. Rn primer lugar, se dijo aye 
que la ordenanza no estaba vigente, porque la Consti. 
tucion se habia publicado posteriormente a aquella, ;! 
segun reglas de derecho, las leyes posteriores deroga. 
ban las anteriores. Esto dijo el Sr. Palarea; y yo pre. 
gunto si el decreto de 25 de Mayo de 1813 es posterio 
6 no á la Constitucion; si es posterior 6 no al decreto dc 
10 de Noviembre de 18 10, con el cual se estableció 1: 
libertad política de la imprenta: creo que nadie podrá ne 
gar que efectivamente es posterior. Por el decreto, pues 
de 25 de Mayo de 18 13 se dio el reglamento provisiona 
que debia regir al cuerpo de Guardias de Corps, y el 
8u art. 3.’ se dice terminantemente: ((Continuaran poi 
ahora rigiéndose por la ordenanza de 769 y la del ejérci. 
to, en todo lo que no la contradiga. 1) Luego tenemos qut 
por un decreto posterior á la publicacion de la Constitu- 
cion y de la ley de la libertad de imprenta, ó sea el re- 
glamento dado al cuerpo de Guardias de la persona de 
Rey, se le dijo que continuase rigiéndose por la orde- 
nanza. 

Hay otro decreto de 31 de Agosto de 18 ll, que ei 
posterior tambien á la publicacion del primer decrete 
de libertad de imprenta, en el cual las Cortes generales 
extraordinarias mandan que se hagan observar ante to- 
das cosas las leyes penales de la ordenanza, imponiendo 
la más estrecha responsabilidad 6 todos los que con- 
tribuyan á la más leve inobservancia de ellas. En 
virtud de este decreto, ipuede dudarse un momento que 
la ordenanza del ejército estA vigente? Llamo la aten- 
cion de las Cortes á esta expresion: ((que +w observe au- 
te todas cosas;)) que quiere decir, con preferencia á todo 
decreto, con preferencia á toda otra ley. Luego es nula 
la reflexion que se hizo ayer, de que por ser cl decreto 
de libertad de imprenta posterior á la ordenanza del 
ejército, la habia derogado en esta parte. Veamos ahora 
si la ordenanza prohibe á los subalternos censurar por 
medio de la imprenta la conducta de sus jefes. iQué 
d ce la ordenanza? Prohibe al inferior hablar mal dc sus 
superiores; prohibe dar mal ejemplo cou sus murmura- 
ciones; y pregunto yo: iel que no puede hablar mal de 
108 jefes, ipodrá extender estas ideas por escrito é impri- 
mirlas? iCuál es el objeto de la ordenanza? El conservar 
la disciplina militar ; pues esta lo mismo se destruye 
hablando mal por escrito que de palabra, y aun mas. 
Sería inútil extenderme sobre estas especies, cuando los 
mismos ciudadanos que han representado á las CÓrteS 
contra el Marqués de Castelar en el papel que nos han 
repartido, confiesan que son muy atendibles los motivos 
dc política, y auu de necesidad, que hay p¿n’a cxtendcr 
los artículos de la ordenanza prohibitorios de que se ha- 
ble mal de los superiores, al caso no expresado en clla 
de que se censure su conducta por medio do la imprcn- 
ta; porque tl Ia verdad, uno y otro caso Viemn ¿k ebr 

igualmente comprendidos en el espíritu de las ordenau- 
zas militares, terminante á establecer y hacer guardar 
en todos los cuerpos del ejército la más severa subordi- 
nacion, una subordinacion casi ciega, pero muy saluda- 
ble y por desgracia necesaria, si ha de poder contarse 
con la fuerza armada. Luego es claro que el espiritu dc 
la ordenanza es prohibir, no solo hablar, sino tambien 

-1 

- I 
r 

3 

’ I 
I 

:I’ 
1’ 

1 
S 

escribir; y en este concepto no puede decirse que ha 
habido infraccion dc ley. 

Sobre todo, seiíores, cuando estas razones no fuesen 
tan s6lidas y convincentes , jcómo podríamos exigir la 
responsabilidad al ;IIarqués de Castelar por un hecho 
tan dudoso? Es preciso no perder de vista que no solo 
los españoles, sino la Europa toda tiene puestos sus ojos 
en nosotros; y seríamos marcados por injustos si se exi- 
giese la responsabilidad al Marqués por este caso. El de- 
creto de 24 de Marzo de 18 13 prescribe reglas para ha- 
cer efectiva la responsabilidad de los empleados públi- 
cos. Despues de haber prevenido que SC exija la respou- 
sabilidad á los jueces que fallen contra una Icy expresa, 
dice en el art. 14: (Lo Zey0.) ((Pero tambien cuidarán los 
tribunales dc no incomodar fi los jueces inferiores con 
multas, apercibimientos, ni otras condcuas, por errores 
de opinion en casos dudosos, ni por leves y excusables 
descuidos.» Luego si los mismos que han representado 
contra el Marqués de Castelar confiesan que al exami- 
nar la cuestion se les ofreció la dificultad, no pequeiía, 
de si en este caso y los demás de igual naturaleza, cn 
que un militar censure por medio de la imprenta la con- 
ducta política 6 militar de sus jofes, debe procederse 
conforme Q los artículos de la ordenanza, que prohiben 
y castigan severamente á todo inferior que diga mal de 
su superior, ó conforme á las disposiciones contenidas 
en los decretos que ordenan el ejercicio de la libertad de 
la imprenta; si confiesan que han encontrado dignas de 
consideracion las razones que por el espíritu de la or- 
denanza militar justifican al parecer la conducta del ca- 
pitan de Guardias, icómo podrán las Córtes exigirle la 
responsabilidad sin barrenar la Icy preventiva de que 
no se incomode 5 los empleados públicos por errores de 
opiniou en casos dudosos? 

Seiiores, el caso que nos ocupa podrá ser objeto de 
lna ley nueva, que aclare la ordenanza; cntonccs se 
examinará el modo con que pueda haccrsc extensiva la 
.ibcrtad de la imprcrka á los beneméritos ciudadanos 
lue con las armas en la mano defienden la libertad de 
a Kacion, conciliándola con sus leyes particulares; y 
?ste cs cl objeto que tuvieron las Cortes extraordinarias 
11 decretar en la Constitucion que los militares gozasen 
ie fuero particular en los tcrminos que previene la ordc- 
lanza, ó en adelante previniere; objeto que manifestaron 
nuy bien los sabios Diputados encargados dc formar el 
)royecto do Constitucion, pues en el discurso preliminar 
eido cn las Córtes al 1)rcsentnr el fruto de su trabajo, 
lijeron que hnbian crcido indispensable dejar á los mi- 
itares aquella parte del fuero particular que era nccc- 
;aria para conservar la disciplina y subordinncion de 
as tropas cn cl ejército y armada; pero tambien rcco- 
tocicron que solo la ordenanza era capaz dc arreglar 
stc puuto tan importante, de modo que SC conciliasc cl 
,bjcto de la instituciou militar y cl rcspcto debido ¿‘l las 
oyes y á las autoridades. (Lo leyti.) Fórmcsc, pues, una 
oymilitar que llene estas idcas; pero entre tanto, exige 
3 política y la conveniencia pública que SC observe en 
odo su vigor la actual ordenanza, que no ha infringido 
1 Marqués de Castelar. 

Dijo ayer el Sr. Quintana que cl Marqués de Castc- 
lar, para proceder al castigo del ciudadano Aguilera, 
debia haber enviado el papel á la Junta de Censura. Yo 
pregunto: iá qué leyes SC habia de arreglar la Junta de 
Censura para calificar este papel? i,A las militares, 6 á 
las que tratan de la libertad de imprenta? Si por estas, 
como se quiere persuadir, no estando comprendido este 
caso en ellas, debia absolver al dicho Aguilera, dando 
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márgen 5 UIM infinidad de males que podrian seguirse 
del mal ejemplo que en los demás podia causar el escri- 
to. Y iquién puede calcular las COnsCCUCUC~~~s ClUO Se 
deducirian de la opinion del Sr. Quintana:’ iQue seria, 
pi estando en campana, un subalt?rllO Censurase la con- 
ducta militar tìe su jefe? Siguiwdo esta opinion, debcria 
enviarse el papel ii la Junta de CCUSUTa prOTinCid, que 
hallándose situada en In capital de la provincia , acaso 
distaria cuatro 6 seis jornadas del ejercito. La Junta 
baria las dos calificaciones, y despucs se apelaria ií la 
Suprema. i~unnto tiempo necesitaba pasar para seguir- 
se todos estos trhmitcs? Y entre tanto, la subordinacion 
y disciplina militar, jcuánto no padecerin? LY que con- 
sccucncias tan funestas no se seguirian para toda la 
Kacion? 

Por todãa estas consideraciones opi que nO h;:t 
lugar á la formncion de causa contra el 3Iurquk dc Cas- 
telar. 

El Sr. SOLANA: En el supuesto de que la cuestion 
est,á reducida á saber si el Excmo. Sr. Marqués de 
Castelar ha infringido la Constitucion de la Monarquía, 
ó ha faltado á los decretos de la libertad de imprenta, 
me parece conveniente establecer dos principios, que en 
mi concepto son incontestables : primero , ninguna ley 
debe interpretarse cuando su contexto está claro; segun- 
do, ninguna ley fundamental debe acomodarse á nin- 
gun Código particular que esté en contradiccion con 
ella; antes al contrario , el Código particular debe aco- 
modarse á la ley fundamental en cuanto diga contra- 
diccion. Fundado cn estos principios, juzgo que el Ifar- 
qués de Castelar ha infringido no solo la Constitucion 
dc la Monarquía, sino que tambien ha faltado á los de- 
cretos de la libertad de imprenta. Digo que ha infrin- 
gido la Constitucion, porque habiendo privado al cade- 
te D. Gaspar Aguilera de la libertad so pretesto de ha- 
bcrlc faltado al respeto en sus escritos , le ha privado 
por consiguiente del derecho de manifestar sus opiuio- 
ncs políticas, que el art. 371 concede á todo espaiíol; y 
digo que ha faltado á las leyes de la libertad de impren- 
ta prescritas cn los decretos de 10 de Noviembre de 
1810 y 10 de Junio de 1813 , porque se entrometió á 
juzgar de un escrito cuya calificacion pcrtenecia á la 
Junta de Censura. Los que creen que cl Sr, Marqués de 
Castclar no ha infringido la Constitucion ni ha faltado 
a los decretos de la libertad de imprenta, creen tambicn 
que ha podido obrar dc aquella manera, 6 á lo menos lo 
~‘~~CUcutral~ nny disculpable, y se fundan en cl decreto 
lle 31 de Agosto de 1 SI 1, que manda SC observen las 
lrycs pcualcs dc la or(lcnnnza , y cn el dc 25 de nIny 
dc 1813 que, hablando del cuerpo de Guardias de Corps, 
m:lIlth t:lmbicn observar la ordenanza de 1769 y la ge- 
ncral del ejercito cn lo que no SC lc oponga; mas para 
sacar esta COnscCucncia , seria preciso convenir en un 
principio diametralmcnta opuesto al incontestable que 
tcllg0 manifestado; OStO es, scrin preciso convenir en 
que la Constituciou deberin acomodarse en esta parte al 
Código de los militares. iIIientras los que opinan dc se- 
mc~jnntc manera 110 prescntcn una ley clara y terminan- 
tc que derogue para los militares el art. 371 de ]a 
Conatituciolj , todas SUS consecuencias serán erróneas, 
luwsto que p:w!cn dc uu principio falso. 

Bs tic>mpo ya, Sciior , dc que los militares recobren 
la dignidad clc que injustamrnte se les habia dcsposei- 
do: dignidad que no es de ningun modo incompatible 
con la disciplina militar, como se quiere hacer creer. 
Scan 10s jefes justos, cumplan exactamente con las le- 
yes, desistan del intento de erigirse en déspotas ; sean, 

en una palabra, virtuosos, y serán amados y respetados 
de sus súbditos. 

El Sr. LAGRAVA: Agotadas ya por los señores 
preopimmtes t.odas las razones que pueden alegarse en 
favor del dictamen de la comision , yo, que juzgo deber 
hablar en el mismo sentido , me ceñiré lo posible para 
no molestar la atrncion del Congreso con prolijas repe- 
ticiones. Si la opinion pública debe ser el regulador de 
las operaciones del Congreso ; si ésta se maniíiesta por 
medio de la libertad de imprenta y por el conducto de 
los periódicos, cuando á pesar dc la divergencia de opi- 
niones, están conformes en un punto, me parece que a 
no tratar de desoir este grito gtneral, no nos queda otro 
recurso que el acceder al dictámen de la comision. 

Esto no es decir que quiera yo establecer una defe- 
rencia ciega á la opinion pública; esa deferencia que se 
pretende exigir a los militares respecto de la voluntad 
de sus jefes; esa deferencia indigna de todo sér que 
piensa, sino una deferencia razonada para tomar muy 
en consideracion las razones en que se apoya. Y iqué 
razones más sólidas, más convincentes, más victoriosas 
que las alegadas por los periódicos y por los escritos de 
las sociedades patrióticas? Léase el decreto de las Córtes 
sobre la libertad de imprenta > en que se fundan, y SC 
verá que en su preámbulo dice ((que la libertad de im- 
prenta , no solo se ha establecido para la ilustracion de 
la Xacion en general, sino para que sirva de freno á la 
arbitrariedad de los que gobiernan;» y 4 continuacion 
se añade ((que todos los españoles, de cualquier clase 6 
condicion que sean , deben gozar de esta libertad. )) 
ibcaso no son espaiíoles los militares? Es, pues, eviden- 
te que deben gozar de este precioso derecho. A pesar da 
ser esto tan claro, el prurito de interpretar las leyes, 
que es el mejor medio de eludir su observancia, se ha 
empeiíado en establecer la duda de si los militares da- 
ben 6 no gozar de este precioso derecho de la libertad 
de imprenta. Se dice que el gozar la benemérita Clase 
militar de este derecho es contra su fuero; funesto fue- 
ro que solo seria favorable á los jefes, y perjudicial a 
los demás. Con su apoyo se ha querido negar á la viu- 
da del heróico Lacy hasta el derecho de pedir 10s dOcu- 
mentos necesarios para poner á salvo el honor de Su es- 
poso, ya que no puede restituirle la vida; pero el Con 
greso desatendió entonces este efugio, como espero lo 
desatenderá ahora. Sc añade tambien que es contra la 
disciplina militar: otro tanto se dice por los Ministros 
aduladores á los Monarcas absolutos cuando alguno tra- 
ta de persuadir!os á que restituyan á los pueblos susdc- 
rechos y sus libertades: entonces se clama que es COa- 
tra el decoro del Trono. El mismo pretesto podria ale- 
garse por un Prelado religioso, pretendiendo que se Par- 
judica á la disciplina monástica; el mismo por un intcn- 
dente con respecto á sus subalternos; el mismo Por un 
regente de una Audiencia con respecto á los curial@; 
cl mismo, en fin, por los jefes de todas las clases, Pues 
en todas debe haber subordinacion, en todas debe haber 
disciplina. Bien presente teman esto las Cúrtes extraordi- 
nariaS, y á pesar de cl10 concedieron á todo español7 de 
cualquiera clase que fuera, la libertad de imprenta. Se di- 
CC, por fin, que es contra la ordenanza: ya se ha maaifes- 
tado por alguno de los senores que me han precedido que 
las leyes posteriores derogan las anteriores; pero yo no veo 
tal contradiccion entre una y otra ley. Verdad es que) 
Zoma dice el Marqués de Castelar para fundar su expo- 
sicion, se previene en el art. 2.“, título VII > trata- 

io II de la ordenanza, ((que todo inferior que habla- 
re mal de su superior, sea castigado severamente. )) ‘laS 



Acómo habia de hablar aquí la ordenanza contra la liber- 
tad de imprenta, si entonces no existia tal libertad? Ya 
se ha dicho, y aun se ha pretendido impugnar, que no 
es lo mismo murmurar alevosamente, que denunciar al 
púbhco SUS quejas bajo la más estrecha respensabili- 
dad. Así es que en este mismo artículo de la ordenanza 
se dice ((que el inferior que tenga queja contra sU su- 
perior, la produzca ante quien pueda remediarla. )) Agui- 
lera la ha producido ante el tribunal competente, que es 
la opinion pública en nuestro sistema constitucional. 0 
esta denuncia es cierta , 6 es falsa: si es cierta, no ha 
hecho Aguilera sino usar de su derecho: si es falsa, use 
Castelar del remedio que establece la ley de la libertad 
de imprenta. El reglamento de ksta dice que no se pue- 
da proceder contra el autor de WI impreso sin que cst,tI: 
calificado por la Junta de Censura: iy qui6n h’d dado al 
Marqués de Castelar facultad para abrogarse las funcio- 
nes de ésta? El 3Iarqués deberia haberse abstenido de tal 
procedimiento, no solo por ser contra laley, sino porque 
siendo él el agraviado, debia haber tenido la delicade- 
za de no constituirse juez y parte en su causa. Y icuiin- 
do se ha cometido tan escandalosa infraccion? Cuando 
las Cortes acababan de reunirse: entonces, casi en su 
presencia, en esta misma Capital; circunstancias que 
agravan sobre manera la iufraccion de Castelar. Por lo 
mismo me parece que el Congreso debe determinar, con 
el fin de contener la arbitrariedad y proteger la libertad 
de imprenta, que ha lugar á la formacion de causa al 
Marqués de Castelar, debiendo ponerse en libertad á 
Aguilera. 

El Sr. CEPERO: Señor, la opiniou pública, acaba de 
decir uno de los senores preopinantes, debe ser el regu- 
lador de las resoluciones del Congreso. La justicia, del 
modo que se me presente, será el único regulador de mi 
conducta; y creo que nada más deben exigir de mí los 
que me han dado sus poderes. Bajo estos principios he 
examinado á fondo el expediente, deseoso de votar con 
acierto, y be visto que todos los individuos de la comi- 
sion, así los que han dado voto particular, como los que 
han formado mayoría, han procedido, á mi juicio , con un 
fundamento legal, hallando cada uno en la Constitucion 
apoyo para sostener su dictámen. Los que dicen que 
D. Gaspar Aguilera ha podido imprimir y publicar SUS 
Papeles en uso de los derechos que le da el art. 311 de 
la Constitucion, dicen bien; pero los que afirman que el 
Marqués de Castelar pudo, con arreglo á la ordenanza, 
Proceder como ha procedido, no dicen mal. Parecerá a 
Primera vista paradoja, mas yo entiendo que no lo es. 

En el art. 250 de la Constitucion se Sanciona el 
fuer0 militar, y en dos decretos particulares posteriores 
á ella se manda observar la actual ordenanza. Bajo este 
Supuesto, la libertad de escribir que la ConstituCion Con- 
Cede á todos los españoles debe entenderse, respecto á 
los militares, con las restricciones que en su fuero par- 
ticular se les señalan. Estas restricciones podrán ser 
buenas 6 malas, sin que el averiguarlo pertenezca á 
la presente cuestion; pero sí pertenecerá que por fuero 
entendamos unas leyes distintas, unas autoridades dife- 
rentes y Un modo de enjuiciar diverso del comun de los 
demás ciudadanos. Por consiguiente, los jefes militares, 
por amantes que sean de la Constitucion, Y Por deseosos 
que los supongamos de juzgar á sus súbditos segun ella, 
deben arreglarse en sus juicios 5 la ordenanza militar, 
Único Código que la ley les señala. Pues si este fuero 
privilegiado restringe la facultad de escribir mas de lo 
que la ley general á los que no lo gozamos, gpor que se 
ha de culpar al jefe que se considera autorizado para 

obrar con arreglo á él? Cúlpese en buen hora á las leyes 
que n0 eSk1 Claras; pero no al que no sabe deslindar 
bien IOS estrechos Iímitcs de unas leyes a primera vista 
contradictorias. 

La Constitucion permite á todos los españoles escri- 
bir; la ordenanza prohibe 6 todos los subalternos hablar 
mal de SUS jefes, y esta prohibicion csth sostenida por 
la Constitucion misma, cuando conserva á los militares 
SU fuer0 del modo que previene la ordennnza ó en ade- 
lante previniere; luego es claro que el militar obra con- 
tra la ley cuando habla mal de sus jefes. No se diga que 
la prohibicion se limita solamente á hablar, sin coartar 
en modo alguno la libertad dc escribir. Este efugio pa- 
rece miserable: porque 110 habiendo libertad de imprcn- 
ta cuando se hizo la ordenanza, y siendo la escritura un 
medio más poderoso que el habla para propagar las ideas, 
es indudable que si la ordenanza prohibe manifestarlas 
de palabra, lo mismo las prohibe por escrito. Se ha di- 
cho que dándole tanta fuerza á la ordenanza resultará 
la benemérita clase militar privada dc uno de los más 
preciosos derechos que gozan todos los españoles, cuales 
son los que nos da la libertad de la imprenta. Me opon- 
dré á que se diga que los militares estan privados de es- 
te derecho; pero convengo cn que por su fuero particu- 
lar lo tienen restringido. RIe es dolorosa esta confesion; 
mas no puedo menos de hacerla mientras estC vigente la 
ordenanza. Es muy duro que un militar, y un militar 
benemérito, baya de tener la libertad de escribir mis li- 
mitada que el último de los ciudadanos; mas yo tampo- 
co veo esta limitacion tan extensa como se In quiere su- 
poner. Si Aguilera no hubiera firmado su papel, 6 si fIr- 
m;indolo no hubiera tenido la franqueza dc confesar que 
era suyo á quien no tenin derecho de prcgunthrsclo, me 
parece que hubiera podido decir todo lo que dijo, sin 
que ninguna autoridad pudiera obligarle ú que lo reco- 
nociese por suyo, antes que la Junta de Censura lo hubic- 
se calificado dc perjudicial, 6 sedicioso, 6 de contrario en 
algun modo á la ley. De manera que esta franquczn, efw- 
to de la generosidad del carácter que supongo ¿‘I este buen 
caballero, 5 quien no tengo el honor de couoccr, y mcuos 
al hIarqués de Castclar, ha sido quien dio margen á SU 

jefe para que se considerase autorizado por la ordenan- 
za para proceder como ha procedido. La ley militar pro- 
hibe al subalterno criticar la conducta de1 superior, pe ’ 
ro no le obliga á contestar á 10 que no tiene obligacion 
de responder. Así que Aguilera pudo decir del Marqués 
todo lo que dijo, sin que éste le hubiera podido molestar, 
con haberse abstenido solamente de decir que cl escrito 
era suyo, íntcrin no se lo preguntase la competente au- 
toridad. Su incauta manifestacion, y no el haber escrito 
lo que escribió, es lo que á mi juicio Ic ha sometido ú la 
ordenanza, y ha dado ocasion á que su jefe se haya crei- 
do autorizado para nrrestarle. 

Si este rigor dc la ordenanza es 6 no compatible con 
la Constitucion, y si por el hecho solo de manifestar un 
subalterno 5 su jefe que ha criticado su COUdUCta, aun- 
que lo haga con modcracion, ha de poder ser tratado CO- 
mo reo, me parece cuestion muy oportuna para que lns 
Córtes la resuelvan cuando se ocupen de formar un Cú- 
digo militar; mas ahora me parece del todo impertinen- 
te, porque nosotros para resolver CS& caso solo debemos 
atender a las leyes, buenas 6 malas, que ya esttîn he- 
chas, pero no a las que deben hacerse. Varios Sres. Di- 
putados han declamado contra la severidad de las leyes 
militares, considerándolas inconciliables con la Constitu- 
cion de un pueblo libre: de esto prescindo por ahora, 
pero no de que hayan dicho que 1~s ejércitos griegos ni 
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r0man~s no conocieron este género de disciplina. RIe 
atrevo ;i asegurar que, por severa que sea Ia moderna, 
nO alcanzarA con mucho 3 compararse COn la ika que 
algunos ejemplos de la historia mc hnu IlechO formar de 
la disciplina antigua. Un célebre Capital1 romano (nime 
acuerdo de su nombre, ni de la i$Xa del sucesO, Pero 
estoy scgur0 de SU verdad) por el solo hecho de haber 
acOmeti(lo un Ilijo suyo a la falange enemiga sin haber 
tenido 6r(leu para ello, fuí: mandado decapitar POr sa 
mismo padre, auuque aquella juvenil intrepidez contri- 
buy6 mucho 5. la victoria. 

~1 I~CCI~O que SC ha citado de uuestro incomparable 
Cor& cuando descubrió la conspiracion dc su ejitrcito, 
prueba todo lo contrarío de lo que se pretende ; porque 
auuquc 61, para no castigar & todos los conjurados, dió 
por excusa el que Villafañc, jefe de ellos, se comió la lis- 
ta do SUS nombres en cl acto de ser sorprendido por su 
capitan, sabemos que este recurso no fué de su lenidad, 
sin0 de su astucia, para no disminuir la fuerza de su re- 
ducido ejkcito; y tambien sabemos que lo hizo ~CSPUW 
de haber aterrado 5 todos con el pronto castigo de Villa- 
faBe, U quien mandó ahorcar cn el acto de encontrarle 
cl documento que acreditaba la certeza de la conjura- 
cion. No SC diga, pues, que los famosos militares anti- 
guos no fueron sewros, ni que las naciones libres no 
pueden tourr una discipliua severa: y si insistimos en 
esto, insistamos enhorabuena ; pero sea para proveer de 
remedio, couciliando In ordenanza COU la Constitucion. 
La discordancia que hay cntrc cllas, ha dado márgen á 
que cl Xlnrquhs do Casklar haya procedido contra el 
bwn Aguilera, sin que por ello 1n.l atreva yo iL decir 
que cl jefe ha infringido la Constitucion. 

No quisiera yo que hubicsc un solo militar, ni un 
cspafiol, A quirn pudiese Ocurrirlo que en algo de 10 di- 
cho prctcndo que esta bcncmítrita clase quede defrauda- 
da CN cl wuor de SUS dcrcchos; al contrario, yo la miro 
como la priuxra del Estado, ir. la que éste debe su segu- 
ricktl y su defensa. Por tanto, pido que ea cuanto sea 
posiblr SC amplíen, mHs bien que se rcstrirljan, sus de- 
WChOS; pero hkgast! pronto y con claridad, para evitar 
Ia COUfUSi»ll QlC rciua cn eSte punto entre subalternos 
y jcfw. Suplico, pues, i 1~ Córtcs , si lo tienen 5 bien, 
(IUo nl0 pN’lllitfUl ker Ullíl proposicion, que si so dignasen 
admitir, coutribuiria, 6 mi juicio, 6 que se cortasen en 
SU rniz &x3 males. (Legó la Otdicacioi8 sig&&e): 

~(~UpWSh (~uC n. Gaspar Aguilera ha publicado SUE 
kkas bc\jo 1:1 salvapunrdin del art. 371 de la Constitu- 
ciOn, y (1”“ ($1 JlarqUCs do Castelar ha procedido en la 
illtt’li$WllC’ifl Cka 1~ fn~~~lt:~d~s~ que le da la ordenanza, 
DidO (1W’ rk’ procediu~icnto sea COnsifieradO como un 
cftvto dr la oaruridnd tlo las Itl~-es ~11 este punto, y que 
110 p~~r2íiulow il Iiadic perjuicio por 10 pasa(lO, sc ocupen 
Ias Ctirtcs iulurdintnm~~nte cI\ reformar el Código mili- 
tar. lwn obviar 10s funtstos resultados que pudieran 
ocasionar wliwjnntcs dudas cu lo futuro. ,) 

Kl Sr. NAVAS : Ik?d~ ~1 t\fio (1~ 10, cn que se de- 
CrVt~ hl ~iblTt:lli ib? illl]NYWta, J- todo el tiempo yue bs 
subsiStido, hC tenido (b1 honnr dc ser iudivíduo dc la 
Julltli ~:nprClll:l dC Censnrn, sin qnc en todo 61 baya oidc 
j~lIlliLS writanc In dntln ctca si los Iailitarcs estAI com- 
prendidos 1’11 111 g0CC ttc la libwtad de imprenta. y á ls 
verdad , Sciwr . itld! OC puede oponer á cstr argumento, 
que t’S dt’ lOS nlk sulidos cn 1:) lógica? TodOs los espa- 
floks tieniw libertad <Ie imprimir y publicar sus escri- 
tos: los militnws soll t+p:li~olcs y muy distinguidos, lue- 
g0 10s Illilit:lrCS titWX1 rsta lihcrtad. i,Qa& se puede re 
plicar 6 Wto? ImpOSililc precc que haSa podido susci- 
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nrae jamús duda ninguna sobre ello; y así es que no Ia 
IC oido suscitar hasta hoy, aunque en el discurso de 
xatro anos usaron varios militares de este precioso de- 
echo. Preguntar si entre los espuñoles estaban compren- 
iidos los militares, hubiera sido lo mismo que pregun- 
,ar si la parte está en el todo, ó si Castilla y la Mancha 
:stán en Espana. Pues ide qué provienen estas dudas? 
Yo quisiera que el Congreso pudiera retrogradar, al me- 
los con la imaginacion, 6 un dia antes del en que ocur- 
56 eI suceso que llama hoy su atencion. Supongamos 
luc un Diputado hubiera hecho esta proposicion: ((Pido 
luc se declare que en el art. 3’11 , en que se dice que 
;odos los espatioles tienen la Libertad de imprimir, están 
:omprendidos los militares.)) Es claro que se hubiera 
lesechado por unanimidad semejante proposicion , y se 
mbiera declarado que no habia lugar á votar, por ser 
ma dcclaracion inútil é insensata, y porque si de esa 
nanera hubieran de irse haciendo declaraciones para 
:ada clase particular, no podria jam&s haber una legis - 
acion. Aun cuando el artículo hubiese estado concebido 
:on estas palabras: bes espaAoles, comprenderia á todos; 
?ero ‘parece que se dijo con prevision todos los españo- 
es, para que no hubiese duda jamás. Ahora se suscita; 
y ipor qué? Porque en todos los Congresos, siempre que 
;e trata de dar leyes para lo futuro, se miran las CosaS 
?n abstracto, y se tienen presentes todas las razones. 
Por esto en hacer leyes tienen más acierto los Congre- 
sos que son numerosos; porque siempre, cuando se trata 
àe ver, ven m&s doscientos ojos que dos. Pero en mez- 
clándose personas, no pueden estos mismos CongreSOs 
Iejar de hacer ver que se componen de hombres. Hay 
relaciones y otras circunstancias. Hay adem9s en nues- 
tros corazones tantas vueltas y revueltas, que no sabe- 
mos por dónde se introduce el error, y se mezcla con 
los sentimientos del corazon, y del corazon se sube muY 
fácilmente á la cabeza. Yo estoy seguro que si no hu- 
biese un Marqués de Castelar, ni un Aguilera, á nadie 
le hubiera ocurrido la duda de si los militares se hallan 
en el goce pleno de la libertad de imprenta. No tengo 
el honor de conocer á ninguno de estos dos caballeros, 
y por eso creo que me hallo en disposicion de conside- 
rar esta cuestion en abstracto, sin concretarme & Per- 
sonas. 

Seri: breve: se ha dicho ya lo bastante, y yo no qui- 
siera más que recoger ciertos racimos que se han que- 
dado ocultos entre los pGmpanos de esta viña ya vendl- 
miada. 

He hablado de la miseria y condicion del hombre en 
general: no hablo determinadamente de nadie, ni ha.- 
blaré. YO convengo que cuando en la ordenanza SC prohl- 
be hablar mal contra SUS jefes, se prohibe igualmente 
escribir é imprimir ; porque en dicha prohibicion do ha- 
blar mal est& comprendida la de imprimir, pues el Cs- 
cribir 6 el imprimir es hablar ; por 10 que bajo de eSte 
supuesto no deben los militares escribir ni imprimir i*- 
jurias contra sus superiores. iY por ventura esto se oPo- 
ne al libre uso de la imprenta? Si así fuese, por la miS- 
ma razon podran venir reclamando maiiana todos los 
Mes de los establecimientos y corporaciones contra cual- 
quier inferior que se atreva á manifestar sus opiniones 
por escrito. Por lo que hace á los eclesi&sticos, todos loS 
Cknones estin atestados de estas prohibiciones; y maña- 
na vendrian aqui representaciones contra el eclesi&stico 
A 6 B, que se atreviese á hablar de palabra 6 Por escri- 
t0 contra algun superior suyo. 

Señor, esto no tiene que ver nada con la liberhd dc 
imprenta. La misma pr&ibicion contienen laS constitu- 
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ciones de las comunidades religiosas. Las do los ohser 
vantes de San Francisco, y particularmente las de ca 
puchinos (que he tenido la proporcion de estudiar du 
rante seis anos), lo prohiben mucho más severamení 
que la ordenanza militar. Y ;para qué recurrir 51. é,& 
$or qué no se ha citado el Decálogo de los Mandamien 
tos de la ley de Dios? En el quinto se nos prohibe cl II: 
cer mal 6 nadie de hecho ó dicho, y aun por deseo: d 
suerte que la ley natural extiende mucho más que ] 
ordenanza militar esta prohibicion, pues prohibe hasi 
los deseos, los cuales no están al alcanco de ningUn 
potestad terrena. Pero ihay alguna oposicion en es! 
con la libertad de imprenta? Xada menos que eso. La li 
bcrtad de imprenta consiste esencialmente en que E 
pueda imprimir sin prévia censura. Dios nos ha dado ( 
USO de la lengua, no para hablar mal, sino para que use 
mos de ella. En Ia ordenauza militar está prohibid 
lo mismo que en todas las leyes, el escribir mal; y de 1 
misma manera que antes le era permitido al militar ( 
hablar sin necesidad de ir 6 pedir permiso á sus jofe 
del mismo modo ahora con la libertad de imprenta Ic se 
rá permitido el escribir sin aquella licencia. A pesa 
de la prohibicion de la ordenanza, ino era libre B Ic 
caballeros guardias el uso de la palabra? ¿Tenian qu 
pedir permiso á sus jefes para hablar? iNecesitaba en 
tonces Aguilera presentarse al Marqués de Castelar ; 
decirle: «Excmo. Sr., me ha venido la gana de ha 
blar’; i me da V. E. licencia para ello?~) Pues en t 
mismo caso estamos con respecto al imprimir, porqu 
todo es hablar. Suponganios que el ciudadano Aguilcr 
ha incurrido con su escrito en las leyes penales que se 
ñala la ordenanza: él pagar8 Ia pena, y esta serh COI 

proporcion á su delito, que es m6s grave en el militar 
Y con arreglo á la misma ordenanza. 

Pero iqué tiene que ver esto con la disciplina? Si la 
Penas quedan en su vigor, nada. He dicho y vuelvo : 
repetir que la libertad de imprenta no es más que e 
USO libre que todo espaco tiene de hablar por modio dc 
la imprenta sin licencia anterior ni prévia censura. Aho. 
Pa bien, si ha infringido ó no el ciudadano las leyes que 
rigen en el particular, si ha hablado mal 6 no contra su: 
jefes, iquién lo ha de juzgar? ;Ha de ser el hlarqués dc 
Castelar? Nadie nos ha dicho hasta ahora que en In or. 
denanza esté establecido un método para juzgar 6 califi. 
car los impresos. ;Qui&nes son, pues, los que han dc ca. 
liflcarlos? Las Juntas de Censura; y calificadoa estos, loi 
jueces respectivos deberian entender en la formacion dc 
causa y aplicacion de penas con arreglo á ordenanza! 
sin que las Juntas de Censura tengan que intervenir cn 
otra cosa que en Ia simple calificacion, y sin qUC la Ii- 
bertad de imprenta destruya, altere ni rCforlUC Ias Ic- 
Ycs penales de la ordenanza. Por el contrario, en cl re- 
glamento se previene expresamente que los que abusen 
de la libertad de imprimir, serán castigados scgun las le- 
yes: con que el caballero Aguilera seria scntcnciado por 
SU juez competente en vista de la calificacion. En el caso 
presente, pues, está infringida la ley de libertad de im- 
prenta, porque el Marqués de Castelar no ha guarda- 
do los trAmites que deben guardarse y tienen estableci- 
dos las leyes, desempeñando las veces de juez Y parte, 
Cuando no ]e tocaba hacer nada de esto. @stará n&s 
protegido 6 tendrá mbs privilegio el Marqués por la or- 
denanza en este punto, que la persona sagrada é invio- 
lable del Rey? iPodrá aquel hollar impunemente las le- 
yes qUo hay establecidas para la libertad dc imprenta, 
y la persona sagrada é inviolable do S. M. estará sujeto 
fi ellas? Pues el Rey D. Fernando VII el Constitucional 
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ha guardado estos mismos trámites y reglas estableci- 
das, en un impreso en que ha creido atacados y ofcndi- 
dos SUS derechos; lo ha remitido L la Junta de Censura. 
En la provincial se hiciwon dos calificaciones, y despues 
se remitió por ap lacion de los interesados 5 la Junta 
Suprema, y como individuo de clla, ayer creo hizo un 
mes intervine en esta calificacion. Considere el Congre- 
SO la distancia que hay entre la persona sagrada 6 iU- 
violable del Rey y In del Marqu& de Castelar. Consi- 
dere cl Congreso, repito, á dGnde iríamos á parar si di- 
jkscmos que el Marqués de Castelar es más privilegiado 
que el Rey constitucional. Y esto diríamos, sin duda, si 
se declarase que no habia lugar á la formacion de causa. 

Debe prescindirse por cl Congreso de si está sufl- 
cientemcnte probado 6 no que el Marqués de Castelar 
ha sido en este caso un mani[iicsto infractor de la Cons- 
titucion: esto corresponde á los jueces que hayan de for- 
marle In causa. Lo que únicamente debe ocupar al Con- 
greso es averiguar si en este caso SC ha infringido la 
Constitucion, si existe un cuerpo de delito; y no pudien- 
do caber duda sobre la existencia de la infraccion, tam- 
poco puede haberla de que hB lugar 6. la formacion de 
causa. En el proceso SC verá despues si el Marqués de 
Castelar ha sido 6 no reo de infraccion. He dicho que 
no hay duda sobre la existencia del cuerpo del delito y 
3c la infraccion de la ley de imprenta, pues que los 
mismos Sres. Diputados que han puesto su voto por se- 
parado disculpan al Marqués, 6 porque ha procedido sin 
malicia, ó porque no estaba competentemente instruido 
?n lo que previenen las leyes sobre este punto. De ma- 
nera que no dudan del hecho; dudan solamente de si el 
Clarqués cs delincuente. Por consecuencia, cl Congreso 
10 puede menos de declarar que há lugar á la forma- 
:ion do causa, sin que por esto pueda prwcnirse la api- 
lien de los jueces en los tr6mites y discurso dcl pro- 
:eso. )) 

A peticion del Sr. ~loraao Guerra se prcguntú si se 
lallaba el punto suficientcmentc discutido, y se declarci 
lue no lo eshaba. 

El Sr. EZPELETA: Antes de entrar en cl fondo de 
a cuestion, lec& un pbrrafo de un escrito que se ha 
mpreso y repartido por los mismos partidarios do 10s 
tcusadorcs del Marqués de Castelar. Todos los que han 
labiado en favor del dictámcn do la comision aseguran 
lue es una cosa incontestable y clara como la luz del 
01 que el Marqués de Castelar ha infringido la Consti- 
itucion, y que extraiiaban mucho que hubiese quien 
ludaso de una cosa tan clara y terminante. Pues óignso 
1~1 phrrafo del impreso: c<Reunidos los sbcios que la 
omponcn para discutir Ias cuestiones 5 que da múrgen, 
,o pudieron acordar fticjlmcntc sus opiniones en 1.111 
aso que no está prevenido por las lnycs fundsmontalcs, 
iviles ni mi1itares.1) Esto dicen los apologisks (1~ los 
cusadores.. . (Se interrum@ al orador diciendo pue aqut 
0 ,$&L;a aczcsadores.) Acusadores son, COntinu(j; YO 10.9 
mg0 por tales. 

Segundo punto: se ha querido cstableccr como una 
osa incontestable que los derechos do todas las clases 
(,ben ser iguales, y por consiguiente, que fOS militares 
chen tener los mismos que todos 108 dembs ciudadanos. 
o digo que sí; pero aunque parece que todos debemos 
Zr iguales y con Ios mismos derechos, hay muchas cla- 
3s que, privadas de algunos, tienen otros privilegios 
ue gozan en contraposicíon. Aunque se dice que todo 
;pañoI debe imprimir y publicar sus Opiniones, tam- 
len se dice en la ConstitUCiOn que tadO español esti 
)l@do g, defender la Pátria; y digo yo: bpor ventura 
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algun eclesiástico ser& llamado por la ley á defender la 
Patria con las armas? Pues iuo son indivíduos de la xa- 
cion IOS eclesiásticos, como todos los dem&s? Se me dira 
que si los llama la ley; pero las leyes no los llaman, Y 
serán injustas, 6 si se estableciese la igualdad absoluta, 
deberian ir como todos los demás. Per0 Creo que &O 

no es de la cuestion. Se ha querido sentar que no pudo 
el >Iarqués de Castelar proceder á esta prision sin una 
previa informacion del hecho y sin que se diese prévio 
mandamiento por escrito. Yo quisiera que se leyese el 
capítulo IX, tratado II, título XVI de la ordenanza. Bo 
so10 se dn allí facultad á los jefes para arrestar, sino otra 
mas terrible, cual es la de suspender de 10s empleos. KO 

se dice que dé razon antes de suspenderlos, sino despues 
de haberlo ejecutado. Dice á la letra: ((Podrá suspender 
de sus empleos á los oficiales de su regimiento, dando 
cuenta, con expresion de los motivos, al comandante de 
las armas del paraje en que sirviere, al capitan 6 co- 
mandante general de la provincia y al inspector general 
de que dependa; y el oficial que fuere suspenso de su 
empleo no será restablecido en él sin órden mia, comu- 
nicada por mi Secretario del Despacho de la Guerra. N 
En otro capítulo dice más: que ccsi los mismos jefes con- 
sideran que es necesaria una prision mayor que la del 
arresto, pedirán al capitan general que les franquee un 
castillo.)) Si un jefe puede enviar á un castillo á un su- 
balterno, jcon cuánta más razon podrá ponerle arresta- 
do? Se ha dicho últimamente por el Sr. Navas que Su 
Magestad ha acudido á los tribunales por un escrito en 
que se creyó ofendido, y que ha seguido los trámites 
regulares. Dice el mismo seÍior qur ha durado un mes 
y que la ha tenido en su mano. Quiero yo pregunrarle: 
si con tolas las consideraciones que se deben al Rey, 
estando en Madrid, en donde se halla la Junta de Censu- 
ra, ha durado el juicio un mes, icuánto no durará un 
juicio que se promueva por la reclamacion de un jefe 
particular? Puede que se pasasen dos, cuatro 6 más me- 
ses antes que se veriñcase. Y en todo este tiempo, ise 
ha de estar sin imponer el castigo correspondiente al 
que haya delinquido? Aun esto seria indiferente, pero 
no los males que podria producir el escrito de nu suhal- 
terno. Cuando quisiese acudirse al castigo, ya podria 
haberse tal vez disuelto un ejercito. Iifl espíritu de la 

ordenanza prohibe el que se hable contra los jefes, no 
porque hablen 6 dejen de hablar mal contra ellos, sino 
?or las matas consecuencias que dc ello pueden seguir- 
;e. Cn escrito de un subalterno puede hacer más per- 
iuicio que la murmuracion de 10 ó 12 indivíduos del 
:jSrcito; porque el soldado, acostumbrado á obedecer y 
i tomar por uorma la conducta del subalterno, no se 
para á reflexionar y se propasa 6 hacer lo que no haria 
lc otro modo, pues como que no puede raciocinar, se 
leja arrastrar del mal ejemplo, diciendo que cuando el 
subalterno lo dice, razon tendrú, y se confirmaria mu- 
:ho m8s en esto viendo al subalterno estarse paseando 
por mucho tiempo sin que nadie le dijese nada, porque , 
~1 soldado no está impuesto en los irimites que siguen 
sstos negocios. Es cierto que con el tiempo lo estará, 
mas ahora no, y por consiguiente, la disciplina militar 
se perderia. Aquí se ha dicho tambien que si se declara 
que no há lugar á la formacion de causa al Marqués de 
Castelar, será declarar que los militares no son ciuda- 
lanos, porque no gozarian los derechos de tales. Esta 
seria una declaracion monstruosa. Pero debo advertir 
que no se ha tocado la cuestion por el verdadero punto 
le vista. Cualquiera militar puede escribir libremente, 
con solo el no poner su nombre en el impreso; de este 
modo atará las manos al jefe, y todo lo mb á que puede 
dar lugar es á que, por sospecha 6 presuncion, llame 
éste al subalterno y le pregunte si es el autor del escri- 
to, á cuya pregunta podrá responder que aquella con- 
testacion la dará á quien corresponda, y de ningun modo 
podria obligársele á más. De .modo que en el caso pre- 
sente, si Aguilera no firma, no estaríamos agitando esta 
cuestion en el Congreso; porque, en mi concepto, la 
firma es una especie de desafio que en este caso no PO- 
dia desatenderse. Y así, suponiendo que la ordenanza 
militar está vigente, como lo está, aunque aparezca CO- 
mo una cosa monstruosa que el Marqués de Castelar sea 
juez y parte, este defecto no puede imputarse al Mar- 
qués, sino á la ordenanza, que así lo determina; y aSí, 
creo no há lugar á la formacion de causa.)) 

Quedb pendiente la discusion de este punto. 

Se levantó la sesion. 




